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1.- INTRODUCCIÓN. 
 
En el IES Algazul impartimos un programa formativo en Agro-jardinería 
destinado a colectivos con necesidades educativas especiales que se 
denomina programa específico de Formación Profesional Básica. Tiene como 
objeto dar continuidad en el sistema educativo al alumnado con necesidades 
educativas especiales que, teniendo un nivel de autonomía personal y social 
que le permite tener expectativas razonables de inserción laboral, no puede 
integrarse en un ciclo formativo de Formación Profesional Básica, cuenta con 
un desfase curricular que hace inviable la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o el título Profesional Básico y puede 
alcanzar cualificaciones profesionales asociadas al perfil profesional del título. 
 
2.- COMPONENTES. 
 
José Manuel Martínez Puerto. 
Mónica Carillo Arroyo. 
Miguel Ángel Atienza Gallardo. 
 
3.- PROGRAMACIÓN. 
 
3.1.- OBJETIVOS. 
 
Los objetivos generales de este programa formativo son los siguientes:  
 
a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, 
instalaciones, maquinaria y equipos, relacionándolos con las funciones que van 
a desarrollar, para llevar a cabo las operaciones auxiliares de montaje, 
mantenimiento, limpieza y desinfección. 
b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la 
maquinaria o/ y otras herramientas, con el fin de preparar el terreno y el 
substrato. 



c) Identificar el producto que se desea obtener considerando las características 
del terreno con el fin de sembrar, plantar o trasplantar cultivos. 
d) Identificar las características del cultivo y del suelo, reconociendo y 
justificando sus necesidades, a fin de regarlos y realizar las labores culturales. 
e) Identificar las necesidades nutritivas de los cultivos y sus tratamientos 
preventivos y curativos, relacionándolos con los fertilizantes y con las causas 
que los provocan, con el fin de abonarlos y aplicar los tratamientos 
fitosanitarios. 
g) Describir las técnicas de reproducción de las especies vegetales 
reconociendo los recursos y mecanismos aplicables con el fin de realizar los 
trabajos básicos para la multiplicación sexual del material vegetal. 
j) Determinar las necesidades de conservación y mantenimiento de zonas 
ajardinadas justificando la selección de las técnicas para realizar la limpieza y 
cuidado de las mismas. 
k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el 
conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar 
los métodos para identificar y resolver problemas básicos en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 
l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver 
problemas aplicar el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse 
en la sociedad, en el entorno laboral y gestionar sus recursos económicos. 
m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo 
humano y ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la 
higiene y la salud para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos 
saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra. 
n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad 
del patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el 
medio natural para valorar las consecuencias que se derivan de la acción 
humana sobre el equilibrio medioambiental. 
ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando 
con sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para 
obtener y comunicar información en el entorno personal, social o profesional. 
o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, 
aplicando técnicas análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y 
sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las 
manifestaciones culturales y artísticas. 
p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel 
de precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la 
lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su 
entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 
q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para 
comunicarse de forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de 
la vida cotidiana y profesional. 
r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos 
contemporáneos, evolución histórica, distribución geográfica para explicar las 
características propias de las sociedades contemporáneas. 
s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios 
democráticos, aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la 
resolución pacífica de los conflictos. 



t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el 
aprendizaje a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones 
laborales y personales.  
u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la 
confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver 
situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal. 
v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los 
demás y cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás 
para la realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 
w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para 
informarse, comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 
x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el 
propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la 
protección personal, evitando daños a las demás personas y en el medio 
ambiente. 
y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y 
la calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de 
trabajo. 
z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 
teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y 
laborales para participar como ciudadano democrático. 
 
3.2.- CONTENIDOS. 
 
1er Curso PEFPB de Agro-jardinería. 
 
Comunicación y sociedad I. 
 
1.- Área de lengua castellana I. 
 
1. Comunicación oral: hablar y escuchar. 
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas o dirigidas, utilizando un 
discurso ordenado y coherente: asambleas, conversaciones y diálogos reales o 
simulados, así como coloquios sobre temas escolares. 
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar 
atentamente, mirar al interlocutor, respetar las intervenciones y normas de 
cortesía, sentimientos y experiencias de los demás. 
1.3. Expresión y reproducción de textos orales literarios y no literarios: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, cuentos, 
trabalenguas, relatos de acontecimientos), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos, lugares, imágenes, etc.), expositivos (formulación 
de preguntas para entrevistas, definición de conceptos, presentaciones de 
temas trabajados en clase); instructivos (reglas de juegos, instrucciones para 
realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, 
así como para resolver problemas); argumentativos (discusiones, debates, 
asambleas); predictivos, etc. 
1.4. Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en 
diferentes formatos, respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, 
etc. 



1.5. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no 
literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano procedentes de la radio, 
televisión y próximos a su experiencia y que resulten significativos en su 
entorno. 
1.6. Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social 
(noticias, anuncios publicitarios e identificación del uso de expresiones de 
carácter sexista evitando su uso. 
1.7. Dramatizaciones breves y sencillas de textos orales adaptados a su 
desarrollo madurativo y de producciones propias. 
 
2. Comunicación escrita: leer. 
2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) 
tanto en el ámbito escolar como social. Lectura en silencio y en voz alta con 
pronunciación correcta y entonación y ritmo adecuados, en función de los 
signos de puntuación. 
2.2. Comprensión de textos leídos en voz alta y en silencio. 
2.3. Audición y lectura de diferentes tipos de textos: leyendas, romances, 
anotaciones, anuncios, películas, cartas, noticias sencillas, diarios, correos 
electrónicos, mapas, planos, gráficos y canciones. 
2.4. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus 
intereses de forma autónoma como fuente de disfrute. 
2.5. Uso autónomo de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las 
bibliotecas municipales y públicas, para obtener información y seleccionar 
lecturas 
personales, utilizando sus programas de gestión y haciendo un uso 
responsable de las mismas. 
2.6. Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en 
dispositivos de las TIC para localizar y tratar la información de manera 
responsable haciendo uso de webs acordes a su edad. 
 
3. Comunicación escrita: escribir. 
3.1. Escritura y reescritura individual o colectiva de textos creativos, copiados o 
dictados, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar como social con 
una caligrafía, orden y limpieza adecuados y con un vocabulario en 
consonancia con el nivel educativo.  
3.2. Planificación de textos: inclusión de los recursos lingüísticos más 
adecuados para escribir textos narrativos, descriptivos, predictivos, 
argumentativos y explicativos. 
3.3. Revisión de un texto para mejorarlo con la colaboración de los compañeros 
y compañeras y teniendo en cuenta la ayuda guías textuales (organizadores 
lógicos). 
3.4. Aplicación de las normas ortográficas y signos de puntuación. 
3.5. Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un 
esquema sencillo. 
3.6. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, tanto 
propias como de otros, parangonando modelos e intercambiando impresiones. 
 
4. Conocimiento de la lengua. 
4.1. La palabra. Reconocimiento homonimia, polisemia, familias léxicas, 
palabras primitivas y derivadas, prefijos y sufijos. Adjetivos determinativos y 



calificativos. Pronombres personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, 
formas no personales, raíces y desinencias verbales. La concordancia en 
persona, género y número. Reglas para la formación de comparativos y 
superlativos. 
4.2. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. 
4.3. Vocabulario: Estructura del diccionario. Distintos significados de las 
palabras. 
4.4. Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y 
coherencia textual. 
4.5. La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba 
tónica. Hiatos y diptongos 
4.6. Ortografía: utilización de las reglas de ortografía en las propias 
producciones. Reglas generales de acentuación. 
4.7. Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando 
cualquier tipo de discriminación por razón de género, cultura u opinión. 
Identificación de las principales características de las lenguas de España, 
conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en 
el contexto social y escolar, y, reconocimiento de las tradiciones populares 
lingüísticas de Andalucía. 
4.8. Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua. 
 
2.- Área de ciencias sociales I. 
 
1. Contenidos comunes. 
1.1. Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes 
(directas e indirectas). 
1.2. Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
buscar y seleccionar información y presentar conclusiones. 
1.3. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la 
información obtenida mediante diferentes métodos y fuentes. 
1.4. Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. 
1.5. Técnicas de estudio. 
1.6. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y 
la constancia. 
1.7. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de 
las ciencias sociales (de carácter social, geográfico e histórico). 
1.8. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo 
cooperativo. 
1.9. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. 
1.10. Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. 
Iniciativa emprendedora. 
1.11 Estrategias para la resolución de conflictos, utilización de las normas de 
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. 
 
2. El mundo en el que vivimos. 
2.1. El tiempo atmosférico y sus factores. Caracterización del tiempo 
atmosférico: nubes, viento, precipitaciones y temperatura. La meteorología y 
las estaciones del año. Las estaciones meteorológicas: instrumentos 
meteorológicos y sus utilidades. 
2.2. Mapas del tiempo. Símbolos convencionales. La atmósfera. 



2.3. El ser humano y el medio natural: uso del territorio y aprovechamiento de 
los recursos naturales. 
2.4. Impacto de las actividades humanas sobre el medio: organización y 
transformación del territorio. 
2.5. La hidrosfera: características de las aguas continentales y marinas. Los 
principales ríos de España, Andalucía y del entorno próximo. 
2.6. La litosfera: características y tipos de rocas. Los minerales: propiedades. 
Rocas y minerales: sus usos y utilidades. 
2.7. La formación del relieve. El relieve: principales formas del relieve. Las 
principales unidades de relieve de España y Andalucía a diferentes escalas. 
 
3. Vivir en Sociedad. 
3.1. Los municipios, territorio y población municipal. 
3.2. Los ayuntamientos: composición, funciones y servicios municipales. 
3.3. Comunidades autónomas, ciudades autónomas y provincias que forman 
España y Andalucía 
3.4. La población en el territorio. Criterios de clasificación. 
3.5. Factores que modifican la población de un territorio: natalidad, mortalidad, 
emigración e inmigración. 
3.6. La población según la estructura profesional: población activa y población 
no activa. 
3.7. Las actividades económicas en los tres sectores de producción en España 
y Andalucía 
3.8. La producción de bienes y servicios. 
3.9. El comercio. El turismo. El transporte y las comunicaciones. 
3.10. Educación vial. 
 
4. Las Huellas del Tiempo. 
4.1. El tiempo histórico y su medida. 
4.2. Las edades de la historia. Duración y datación de los hechos históricos 
significativos que las acotan. Las líneas del tiempo. 
4.3. La Prehistoria. Edad de Piedra (Paleolítico y Neolítico) Edad de los 
Metales. Datación y características de la vida, invenciones significativas. 
Manifestaciones culturales, artísticas y arquitectónicas de la Prehistoria. El 
hombre de Orce y su pasado como hecho relevante para la ciencia y 
Andalucía. 
4.4. La Edad Antigua. Características. Formas de vida, actividades económicas 
y producciones de los seres humanos de la Edad Antigua. La Romanización. El 
legado cultural romano. 
 
Ciencias aplicadas I. 
 
1.- Área de matemáticas I. 
 
1. Procesos, métodos y actitudes matemáticas. 
1.1. Resolución de diferentes tipos de problemas numéricos de una operación 
con sumas y restas, referidas a situaciones reales sencillas de cambio, 
combinación, igualación y comparación. 
1.2. Planteamientos y estrategias para comprender y resolver problemas de 
sumas y restas: problemas orales, gráficos y escritos; resolución mental de 



operaciones con calculadora o con el algoritmo; problemas con datos que 
sobran, que faltan, con varias solucione; invención de problemas y 
comunicación a los 
compañeros; explicación oral del proceso seguido en la resolución de 
problemas. Resolución individual, en parejas o por equipos. 
1.3. Desarrollo de estrategias personales para resolver problemas e 
investigaciones. 
1.4. Interés por la presentación ordenada y limpia de los cálculos y sus 
resultados y cuidado en la realización de medidas. 
1.5. Iniciativa, participación y colaboración activa en el trabajo cooperativo para 
investigar, resolver e inventar problemas, respetando el trabajo de los demás. 
1.6. Confianza en las propias posibilidades y espíritu de superación de los retos 
y errores asociados al aprendizaje matemático. 
1.7. Utilización de recursos informáticos para la realización de actividades y la 
comprensión de contenidos matemáticos. 
 
2. Números. 
2.1. Significado y utilidad de los números naturales y fracciones en la vida 
cotidiana. Numeración Romana. 
2.2. Interpretación de textos numéricos y expresiones de la vida cotidiana 
relacionadas con los números (folletos publicitarios, catálogos de precios…) 
2.3. Utilización de los números en situaciones reales: lectura, escritura, 
ordenación, comparación, representación en la recta numérica, 
descomposición, composición y redondeo hasta la centena de millar. 
2.4. Significado de las operaciones de multiplicar y dividir y su utilidad en la 
vida cotidiana. Expresión matemática oral y escrita de las operaciones y el 
cálculo: suma, resta, multiplicación y división. 
2.5. Elaboración y utilización de diferentes estrategias para realizar cálculos 
aproximados. Estimación del resultado de una operación entre dos números, 
valorando si la respuesta es razonable. 
2.6. Elaboración y uso de estrategias personales y académicas de cálculo 
mental. 
2.7. Explicación oral del proceso seguido en la realización de cálculos 
mentales. 
2.8. Explicación oral del proceso seguido en la realización de cálculos escritos. 
2.9. Estimaciones del resultado de una operación entre dos números, 
valorando si la respuesta es razonable. 
2.10. Utilización de la calculadora, decidiendo sobre la conveniencia de su uso 
según la complejidad de los cálculos. 
 
3. Medidas. 
3.1. Instrumentos convencionales de medida y su uso. 
3.2. Elección de la unidad y del instrumento adecuado a una medición. 
3.3. Estimación de medidas de longitud, masa y capacidad en objetos y 
espacios conocidos. 
3.4. Comparación y ordenación de unidades y cantidades de una misma 
magnitud. 
3.5. Búsqueda y utilización de estrategias personales para medir. 
3.6. Unidades de medida del tiempo. 



3.7. Sistemas monetarios: El sistema monetario de la Unión Europea. Unidad 
principal: el euro. Valor de las diferentes monedas y billetes. 
 
4. Geometría. 
4.1. Exploración e Identificación de figuras planas y espaciales en la vida 
cotidiana. 
4.2. Identificación y denominación de polígonos atendiendo al número de lados. 
Cuadrado, rectángulo, triangulo, trapecio y rombo. Lados, vértices y ángulos. 
4.3. Clasificación de triángulos atendiendo a sus lados y sus ángulos. 
4.4. Clasificación de cuadriláteros atendiendo al paralelismo de sus lados. 
4.5. Cubos, prismas y pirámides. Elementos básicos: vértices, caras y aristas. 
4.6. Cuerpos redondos: cilindro y esfera. 
4.7. Descripción de la forma de objetos utilizando el vocabulario geométrico 
básico. 
4.8. Las líneas como recorrido: rectas y curvas, intersección de rectas y rectas 
paralelas. 
4.9. Representación elemental de espacios conocidos: planos y maquetas. 
 
5. Estadística y Probabilidad. 
5.1. Gráficos y parámetros estadísticos: tablas de datos, diagramas de barras, 
diagramas lineales. 
5.2. Utilización e interpretación de tablas de datos, diagramas de barras, 
diagramas lineales. 
5.3. Análisis de las informaciones que se presentan mediante gráficos sencillos. 
5.4. Descripción verbal de elementos significativos de gráficos sencillos 
relativos a fenómenos familiares. 
 
2.- Área de ciencias naturales I. 
 
1. Iniciación a la actividad científica. 
1.1. Identificación y descripción fenómenos naturales y algunos elementos del 
medio físico. 
1.2. Elaboración de pequeños experimentos sobre fenómenos naturales. 
1.3. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y 
contrastar información. 
1.4. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. 
1.5. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte 
digital, manteniendo unas pautas básicas. 
1.6. Observación in situ y posterior experimentación sobre fenómenos naturales 
usando adecuadamente los instrumentos y herramientas de trabajo necesarios. 
1.7. Realización de recogida de datos haciendo predicciones a partir de la 
observación de experimentos. 
1.8. Participación responsable en las tareas de grupo, tomando decisiones, 
aportando ideas y respetando las de sus compañeros y compañeras. 
Desarrollo de la empatía. 
1.9. Curiosidad, iniciativa y creatividad en la realización de trabajos de 
investigación. 
 
2. El ser humano y la salud. 
2.1. El cuerpo humano y su funcionamiento: los aparatos y sistemas. 



2.2. Identificación de las funciones vitales en el ser humano. Función de 
relación (órgano de los sentidos, sistema nervioso y aparato locomotor), 
función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor). 
2.3. Desarrollo de hábitos saludables para prevenir y detectar las principales 
enfermedades que afectan al organismo y conducta responsable para prevenir 
accidentes domésticos. 
2.4. Identificación y adopción de determinados hábitos: alimentación variada, 
higiene personal, ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. 
2.5. Desarrollo de una actitud crítica ante las prácticas sociales que perjudican 
un desarrollo sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. 
2.6. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, 
individuales y colectivas. 
2.7. Valoración de la identidad y autonomía personal. 
2.8. Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución 
pacífica de conflictos. 
 
3. Los seres vivos. 
3.1. Observación de diferentes formas de vida del entorno. 
3.2. Clasificación de los seres vivos e inertes siguiendo criterios científicos 
sencillos. 
3.3. Clasificación de los animales según sus características básicas. 
3.4. Clasificación de las plantas en función de sus características básicas, y 
reconocimiento de sus partes. 
3.5. Identificación de las funciones vitales de nutrición, relación y reproducción 
de los animales y plantas. 
3.6. Clasificación de animales y plantas en relación con las funciones vitales. 
3.7. Valoración de la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y 
para todos los seres vivos. El ciclo del agua. 
3.8. Observación directa de seres vivos, con instrumentos apropiados y a 
través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. 
3.9. Observación y descripción de distintos paisajes: interacción del ser 
humano con la naturaleza. 
3.10. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, 
factores de deterioro y regeneración. 
3.11. Identificación de los recursos naturales que pueden agotarse y curiosidad 
por la necesidad de un uso racional de los mismos. 
3.12. Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. 
3.13. Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. 
 
4. Materia y Energía. 
4.1. Estudio y clasificación de algunos materiales por sus materias primas y 
otras propiedades elementales. 
4.2. Utilidad de algunos avances, productos y materiales para el progreso 
humano. 
4.3. Las materias primas: su origen. 
4.4. Las propiedades elementales de la luz natural. 
4.5. La descomposición de la luz blanca. El color, 
4.6. Separación de componentes de una mezcla mediante destilación, 
filtración, evaporación y disolución. 



4.7. Valoración del uso responsable de las fuentes de energía del planeta y 
responsabilidad individual en el ahorro energético. 
4.8. Respeto por las normas de uso, seguridad y conservación de los 
instrumentos y los materiales de trabajo. 
 
5. La tecnología, objetos y máquinas 
5.1. Máquinas y aparatos. Tipos de máquinas en la vida cotidiana y su utilidad. 
5.2. Los operadores mecánicos y su funcionalidad. 
5.3. Descubrimientos e inventos científicos relevantes. 
5.4. Búsqueda guiada de información en la red. 
 
Operaciones básicas de producción y mantenimiento de plantas en 
viveros y centros de jardinería. 
 
1. Preparación del terreno: 
-Instalaciones que componen un vivero. Distribución del espacio  
-Textura de suelos: concepto, clasificación de suelos, métodos básicos de 
determinación de texturas.  
-Aplicación de enmiendas: tipos, características y aplicación.  
-Preparación de sustratos: tipos, características, preparación y mezclas.  
-Preparación del terreno en el vivero. Técnicas. 
• Desbroce y limpieza del terreno y de las herramientas y/o maquinaria 
que se ha de utilizar. 
• Manejo de las herramientas y pequeña maquinaria de preparación del 
suelo. 
• Mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria e instalaciones 
que se utilizan para la adecuación del terreno para la siembra o plantación. 
-Normas de seguridad en la manipulación de abonos y otros productos. 
-Empleo de los equipos de protección individual. 
 
2. Instalación de infraestructura de protección y de riego: 
-Materiales utilizados. Hierros, alambres, plásticos. 
-Construcción de una pequeña instalación de abrigo de plantas y material 
vegetal en general. 
-Sistemas de riego. Elementos constituyentes. 
-Instalaciones de riego. “Tensiómetros” y válvulas. 
-Medición de la humedad del suelo con los “tensiómetros”. 
-Valoración de la dificultad y tiempo de instalación. 
-Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones 
que se utilizan para la instalación de protección y riego. 
-Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las 
labores de instalación de infraestructuras de protección y de riego. 
 
3. Producción de plantas: 
-Reproducción sexual. La semilla. Estado de maduración, época y métodos de 
recolección de las diversas especies vegetales. 
-Método de almacenamiento de semillas. 
-Técnicas de pregerminación. Aplicación práctica. 
-Factores que determinan la calidad de la semilla. 



-Tipos de semilleros según especies. Localización y protección del semillero. 
Manejo inicial del semillero. 
-Tipo de material vegetal, recolección. Características de cada técnica de 
propagación. Ventajas e inconvenientes. 
-Cuidados culturales básicos aplicados en la producción y mantenimiento de 
elementos vegetales. 
-Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas 
en las labores de producción de plantas. 
-Normas medioambientales. 
 
4. Preparación de plantas para su comercialización: 
-Arrancado de la planta. “aviverado”.  
-Acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas.  
-Envasado. Tipos de envases. 
-Etiquetas. Información tipo. Principales denominaciones comerciales. 
-Técnicas de producción de plantas para el transporte.  
-Tratamiento de residuos.  
-Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas 
en las labores de preparación.  
-Normas medioambientales. 
 
Operaciones básicas en instalación de jardines, parques y zonas verdes. 
 
1. Replanteo de proyectos: 
-Diferentes estilos de parques y jardines. 
-Planos y croquis de jardinería. 
-Simbología e interpretación de leyendas. 
-Replanteo de los elementos del jardín, parque o zona verde. 
-Medición y cálculo de superficies regulares. 
-Preparación del terreno: Técnicas. Herramientas y medios utilizados en la 
preparación.  
 
2. Construcción de pequeñas infraestructuras:  
-Drenajes: tipos, componentes e instalación.  
-Riego: Tipos, componentes e instalación. 
-Materiales de construcción, características, uso. 
-Infraestructuras básicas: caminos, muretes, estanques, instalaciones de 
iluminación y otras. 
-Mobiliario y equipamiento de parques y jardines. 
-Normas de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 
 
3. Plantación de especies vegetales: 
-Identificación de las especies principales de la zona. 
-Plantas ornamentales. 
-Preparación de las especies vegetales para su implantación o siembra. 
-Hoyos y zanjas; apertura, dimensiones y acondicionamiento. 
-Técnicas de plantación; épocas y marcos de plantación. 
-Entutorados y protectores; tipos, técnicas y materiales. 
-Acondicionamiento de la planta: técnicas. 
-Siembra: técnicas, épocas y dosis.  



-Normativa de seguridad. 
-Impacto ambiental de la actividad. 
 
4. Implantación de céspedes: 
-Tipos de céspedes. Especies utilizadas. Requerimientos hídricos y nutritivos. 
- Preparación del terreno.  
- Siembra: métodos, épocas, dosis. 
- Implantación de tepes: métodos. 
- Normas de prevención de riesgos laborales y de protección del 
medioambiente.  
 
Unidad Formativa de Prevención I. 
 
1. Seguridad y salud laboral: 
• Relación entre trabajo y salud. Influencia de las condiciones de trabajo sobre 
la salud. 
• Definición de seguridad y salud laboral. 
• Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 
Derechos y obligaciones de los/las trabajadores/as y empresarios/as. 
• Órganos de representación y participación de los/las trabajadores/as en 
prevención de riesgos laborales. 
• Organismos estatales y autonómicos relacionados con la prevención de 
riesgos. 
• Protección de trabajadores/as especialmente sensibles a determinados 
riesgos. 
 
2. Participación en la evaluación de riesgos profesionales generales y 
específicos del sector o de los sectores relacionados con el título: 
• Análisis de factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, 
ambientales, ergonómicas y psicosociales de la empresa. 
• Determinación de los daños a la salud del trabajador/a que se pueden derivar 
de las condiciones de trabajo y de los factores de riesgo detectados. 
• Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 
 
1er y 2º Curso PEFPB de Agro-jardinería. 
 
Área de lengua extranjera I y II. 
 
1. Vocabulario. 
- Abecedario, colores y números ordinales y cardinales. 
- Los meses, los días de la semana y las estaciones. 
- El tiempo atmosférico. 
- La ropa. 
- Partes del cuerpo. 
- Nacionalidades. 
- Profesiones. 
- La familia. 
- La escuela. 
- La casa. 
- La ciudad y el campo. 



- De compras. 
- Alimentos. 
- Acciones, deportes y tiempo libre. 
- Animales. 
 - Aficiones. 
 
2. Gramática. 
- Pronombres personales. 
- Verbo to be (afirmativa, negativa e interrogativa). 
- Verbo have got (afirmativa, negativa e interrogativa). 
- Determinantes demostrativos, posesivos y numerales. 
- Artículos determinados e indeterminados. 
- Adjetivos calificativos y su posición respecto al sustantivo. 
- Pronombres interrogativos. 
- Adjetivos posesivos. 
- Plurales regulares e irregulares. 
- There is /are. 
- Presente simple de los verbos (afirmativa, negativa e interrogativa). 
- Can, can´t. 
- Presente continuo en afirmativa, negativa e interrogativa. 
- Preposiciones de lugar. 
- Was/were. 
- Pasado simple (afirmativa, negativa e interrogativa). 
 
Educación física I y II. Natación. 
 
1. Salud y calidad de vida.  
- Condición física y motriz. 
- Actividad física y saludable. 
- Ejecución de métodos y técnicas. 
- Salud. 
- Las tecnologías de la información y de la comunicación. 
- Calentamientos. 
- Las normas. 
 
2. Condición física y motriz. 
- Las capacidades físicas y motrices. 
- La condición física y motriz. 
- Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 
- Métodos básicos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices. 
- Práctica autónoma. 
 
3. Juegos y deporte. 
- Las actividades físico-deportivas. 
- Deportes de raqueta. 
- Juego. 
- Orígenes del deporte e historia de los Juegos Olímpicos. 
- El deporte en Andalucía. 
- La actividad física y la corporalidad en el contexto social. 
 



4. Expresión corporal. 
- Técnicas de expresión corporal. 
- Juegos. 
- Disposición favorable a la participación. 
- Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. 
- Creación en colaboración y ejecución de composiciones coreográficas 
individuales y colectivas con apoyo de una estructura musical. 
- El baile y la danza. 
- Montajes artístico-expresivos. 
 
5. Actividades físicas en el medio natural.  
- Técnicas básicas de orientación. 
- Juego. 
- Estudio de la oferta de actividades y aprovechamiento de las posibilidades 
que ofrece el entorno cercano para la realización de actividades físicas. 
- La necesidad de conservarlo el entorno. 
- Actividades y juegos en la naturaleza. 
- Fomento de medidas preventivas y de seguridad. 
 
 
2º Curso PEFPB de Agro-jardinería. 
 
Comunicación y sociedad II. 
 
1.- Área de lengua castellana II. 
 
1. Comunicación oral: hablar y escuchar. 
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas o dirigidas, utilizando un 
discurso ordenado y coherente: conversaciones, debates y coloquios sobre 
temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a 
favorecer la convivencia y resolución de conflictos; desde la valoración y 
respeto de las normas que rigen la interacción oral. 
1.2. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje no 
discriminatorio por condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro 
tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias y peyorativas. 
1.3. Planificación del contenido en la expresión oral según su finalidad: 
académica, lúdica y social. Utilización de apoyos sonoros, gráficos y 
tecnológicos en sus exposiciones. 
1.4. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar 
atentamente, mirar al interlocutor, respetar las intervenciones y normas de 
cortesía, sentimientos y experiencias de los demás, papeles diversos en el 
intercambio comunicativo, turnos de palabras, tono de voz, posturas, gestos 
adecuados, recogida de datos, incorporación de intervenciones de los 
interlocutores, reformulación de hipótesis... 
1.5. Comprensión, interpretación, valoración, expresión y producción de textos 
orales literarios o no literarios según su tipología (narrativos, descriptivos, 
instructivos, argumentativos, expositivos...). 
1.6. Reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos: 



chistes, exposiciones, diálogos, cuentos, historias... Todo ello, usando las 
posibilidades expresivas lingüísticas y no lingüísticas. 
1.7. Comprensión de textos orales procedentes de los medios de comunicación 
(radio, televisión e Internet) para obtener información general sobre temas de 
actualidad y como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y 
experiencias de personas que resulten de interés. 
1.8. Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social 
simulando o participando para compartir opiniones e información. 
1.9. Memorización e interpretación de textos literarios y no literarios adecuados 
a la edad, de diferentes géneros y con diferente finalidad. 
 
2. Comunicación escrita: leer. 
2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) 
tanto en el ámbito escolar como social. 
2.2. Lectura en voz alta con pronunciación correcta y entonación y ritmo 
adecuados, en función de los signos de puntuación. 
2.3. Lectura de diferentes tipos de textos y su comprensión e interpretación de 
los elementos básicos de los textos escritos: instructivos, predictivos, 
publicitarios, poéticos y del cómic. 
2.4. Uso de estrategias para la comprensión lectora: antes de la lectura, a 
través de información paratextual, anticipar hipó tesis y análisis de la estructura 
del texto y su tipología; durante y después de la lectura, extracción de 
conclusiones e intención del autor. 
2.5. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus 
intereses de forma autónoma como fuente de disfrute y ampliación de los 
propios conocimientos. 
2.6. Construcción de conocimientos y valoración crítica, aplicando de los 
resultados en trabajos de investigación. 
2.7. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas (aula, 
centro, municipal y virtual) para localizar y o obtener información en distintos 
tipo de soportes y para seleccionar lecturas personales, haciendo uso de sus 
catálogos digitales y en línea de forma responsable. 
2.8. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro 
referidas a la comprensión y dinamización lectora: club de lectura, 
apadrinamiento lector, etc. 
2.9. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la 
información de manera eficiente y responsable, haciendo uso de entornos 
virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local, enciclopedias, 
diccionarios, repositorios en línea, etc. 
 
3. Comunicación escrita: escribir. 
3.1. Redacción de textos creativos, copiados o dictados, con diferentes 
intenciones tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y 
presentación adecuados y con un vocabulario acorde al nivel educativo. Plan 
de escritura. 
3.2. Planificación de textos, organización del contenido y uso de los recursos 
lingüísticos necesarios según la intención comunicativa y el tipo de texto, para 
escribir textos instructivos, publicitarios y narrativos de carácter gráfico. 
3.3. Organización y representación de textos de forma creativa utilizando 
herramientas de edición de contenidos digitales que permiten incluir texto con 



formato carácter (fuente, tamaño, negrita, subrayado, cursiva...) y la 
manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y escalado) y audio y 
vídeo para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar 
conclusiones, utilizando los recursos de forma responsable. 
3.4. Respeto de las normas de ortografía, con el fin de consolidar el uso 
adecuado de las normas lingüísticas. 
3.5. Gestión de la información digital por aplicación de mecanismos de 
exploración de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de 
clasificación sencillo. 
3.6. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. 
3.7. Utilización en la creación de textos de conectores y vocabulario adecuados 
al nivel educativo, con especial atención a los signos de puntuación, cuerpo y 
estilo, imágenes, palabras clave, títulos, subtítulos, etc. 
 
4. Conocimiento de la lengua. 
4.1. Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y 
ortográficas adquiridas en ciclos anteriores. 
4.2. La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de 
adverbios. Locuciones adverbiales. Los pronombres. Los matices de 
significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el sentido figurado y 
las construcciones lexicalizadas. Las irregularidades verbales y su voz, modo, 
tiempo, número y peso. 
4.3. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de 
escucha activa y lectura dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u 
otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la literatura universal y 
andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos. 
4.4. Uso de los conectores básicos que dan cohesión a las producciones orales 
y escritas. 
4.5. La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de 
acentuación a cualquier tipo de palabra. Los acentos diacríticos. 
4.6. Ortografía: uso adecuado de los signos de puntuación (puntos 
suspensivos, paréntesis, guion, comillas). Interés por la búsqueda de la 
correcta ortografía de las palabras usando diccionarios en diferentes formatos. 
4.7. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir 
información, recursos y planificar y realizar un trabajo individualmente o en 
equipo. 
 
2.- Área de ciencias sociales II. 
 
1. Contenidos comunes. 
1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias 
Sociales. Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes 
fuentes. 
1.2. Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes 
(directas e indirectas). 
1.3. Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
buscar y seleccionar información y presentar conclusiones. 
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la 
información obtenida mediante diferentes métodos y fuentes. 
1.5. Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. 



1.6. Técnicas de estudio. 
1.7. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y 
la constancia. 
1.8. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de 
las ciencias sociales (de carácter social, geográfico e histórico). 
1.9. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo 
cooperativo. 
1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. 
1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. 
Iniciativa emprendedora. 
1.12. Estrategias para la resolución de conflictos, utilización de las normas de 
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. 
1.13. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con 
la búsqueda de las mejores alternativas para progresar y desarrollarnos. 
 
2. El mundo en el que vivimos. 
2.1. El Universo: concepción, componentes y origen. 
2.2. El Sistema Solar: Sol, planetas, satélites, asteroides, meteoritos, cometas y 
estrellas fugaces. 
2.3. La Tierra: forma, aspecto y composición. Movimientos y sus 
consecuencias: La rotación terrestre. Eje y polos geográficos. El día y la noche. 
El movimiento de traslación de la Tierra. Las estaciones. La capas de la Tierra. 
2.4. La Luna: movimientos lunares de órbita alrededor de la Tierra y rotación 
propia. Fases lunares. Influencia de la Luna sobre la Tierra: eclipses y mareas. 
2.5. Los mapas: físicos, políticos y temáticos. Las escalas de los mapas: la 
escala gráfica y la escala numérica. 
2.6. La diversidad geográfica de los paisajes naturales de España y Europa: 
relieve, climas, e hidrografía. Espacios protegidos. La intervención humana en 
el medio. 
2.7. Los problemas ambientales: la degradación, la contaminación y la 
sobreexplotación de recursos. Conservación y protección del medio natural: La 
acumulación de residuos. El reciclaje. El desarrollo territorial sostenible. 
Consumo responsable. El cambio climático: causas y consecuencias. 
 
3. Vivir en Sociedad. 
3.1. La Organización política del Estado español: leyes más importantes: la 
Constitución 1978. Estatutos de Autonomía. Forma de Gobierno. La Monarquía 
Parlamentaria. Poder legislativo: cortes Generales. Poder ejecutivo: gobierno. 
Poder judicial: tribunales de justicia, tribunal Constitucional, tribunal Supremo. 
Los símbolos del Estado español y de Andalucía. Organización territorial: 
Estado español. Comunidades autónomas, ciudades autónomas, provincias 
andaluzas y españolas. Municipios que forman España. Territorios y órganos 
de gobierno. Principales manifestaciones culturales de España y populares de 
la cultura. El flamenco como patrimonio de la humanidad. Paisajes andaluces 
como patrimonio de los territorios que forman Andalucía y el Estado español. 
La Unión Europea: composición, fines y ventajas de formar parte de ella. 
Organización económica y política. El mercado único y la zona euro. 
3.2. Demografía. Población absoluta. Densidad de población. Variables 
demográficas (Natalidad, mortalidad, migraciones…). Distribución espacial, 
crecimiento natural y crecimiento real de la población. Representación gráfica. 



Pirámides de población, gráficos de barras y diagramas circulares. Población 
de Andalucía y España: distribución y evolución. Los movimientos migratorios 
en Andalucía. El éxodo rural. Población de Andalucía, España y Europa: 
distribución y evolución. 
3.3. Los sectores de producción: primario, secundario y terciario. Las 
actividades económicas y los sectores productivos de Andalucía, España y 
Europa. La producción de bienes y servicios. El consumo y la publicidad. 
Educación financiera. El dinero. El ahorro. Empleabilidad y espíritu 
emprendedor. La empresa. Actividad y funciones de las empresas. Pequeñas y 
grandes empresas. Formas de organización. 
3.4. Educación Vial. Adquisición de conocimientos que contribuyan a consolidar 
conductas y hábitos viales correctos. 
 
4. Las Huellas del Tiempo. 
4.1. La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino 
visigodo. Al-Ándalus: evolución política, economía, organización social, 
tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado cultural. Los reinos 
cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la 
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura. 
4.2. La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad 
Moderna: La Monarquía Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión 
dinástica, la conquista de Granada, la expulsión de los judíos, el 
descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI 
durante los reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los 
problemas internos y externos. La decadencia del imperio e n el siglo XVII. 
Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. La Guerra de 
Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de 
Carlos III. Goya y su tiempo. Personajes andaluces. 
4.3. España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la 
Independencia y la labor de las Cortes de Cádiz (1808-1813). La evolución 
política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia de María Cristina 
(1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y 
cultura de la España del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los 
siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso XIII y la dictadura de Primo de Rivera 
(1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-1939). La dictadura 
de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 
1978. Nuestra historia reciente. La organización política de la España actual. 
4.4. España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de 
los siglos XX y XXI. 
 
Ciencias aplicadas II. 
 
1.- Área de Matemáticas II. 
 
1. Procesos, métodos y actitudes matemáticas. 
1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana en los que intervienen una 
o varias de las cuatro operaciones, distinguiendo la posible pertinencia y 
aplicabilidad de cada una de ellas. 
1.2. Resolución de problemas de la vida cotidiana en los que intervengan 
diferentes magnitudes y unidades de medida (longitudes, pesos, capacidades, 



tiempos, dinero…), con números naturales, decimales, fracciones y 
porcentajes. 
1.3. Resolución de problemas de la vida cotidiana utilizando estrategias 
personales y relaciones entre los números (redes numéricas básicas), 
explicando oralmente el significado de los datos, la situación planteada, el 
proceso, los cálculos realizados y las soluciones obtenidas, y formulando 
razonamientos para argumentar sobre la validez de una solución identificando, 
en su caso, los errores. 
1.4. Diferentes planteamientos y estrategias para comprender y resolver 
problemas: lectura comentada; orales, gráficos y escritos; con datos que 
sobran, con varias soluciones, de recuento sistemático; completar, transformar, 
inventar. Comunicación a los compañeros y explicación oral del proceso 
seguido. 
1.5. Estrategias heurísticas: aproximar mediante ensayo-error, estimar el 
resultado, reformular el problema, utilizar tablas, relacionar con problemas 
afines, realizar esquemas y gráficos, empezar por el final. 
1.6. Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo matemático: esfuerzo, 
perseverancia, flexibilidad, estrategias personales de autocorrección y espíritu 
de superación, confianza en las propias posibilidades, iniciativa personal, 
curiosidad y disposición positiva a la reflexión sobre las decisiones tomadas y a 
la crítica razonada, planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor 
respuesta, aplicando lo aprendido en otras situaciones y en distintos contextos, 
interés por la participación activa y responsable en el trabajo cooperativo en 
equipo. 
1.7. Reflexión sobre procesos, decisiones y resultados, capacidad de poner en 
práctica lo aprendido en situaciones similares, confianza en las propias 
capacidades para afrontar las dificultades y superar bloqueos e inseguridades. 
1.8. Utilización de herramientas y medios tecnológicos en el proceso de 
aprendizaje para obtener, analizar y seleccionar información, realizar cálculos 
numéricos, resolver problemas y presentar resultados, desarrollar proyectos 
matemáticos, haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos dentro 
del grupo. 
 
2. Números. 
2.1. Interpretación de textos numéricos o expresiones de la vida cotidiana 
relacionadas con los distintos tipos de números. 
2.2. Reglas de formación de los números naturales y decimales y valor de 
posición. Equivalencias y dominio formal. Lectura y escritura, ordenación y 
comparación (notación, uso de números naturales de más de seis cifras y 
números con dos decimales, en diferentes contextos reales. 
2.3. Utilización de los números ordinales. Comparación de números. 
2.4. Números positivos y negativos. Utilización en contextos real. 
2.5. Elaboración y utilización de estrategias personales y académicas de 
cálculo mental relacionadas con números naturales, decimales, fracciones y 
porcentajes (redes numéricas). Series numéricas 
2.6. Explicación oral del proceso seguido en la realización de cálculos 
mentales. 
2.7. Utilización de operaciones de suma, resta, multiplicación y división con 
distintos tipos de números, en situaciones cotidianas y en contextos de 
resolución de problemas. Automatización de los algoritmos. 



2.8. Utilización de la calculadora decidiendo sobre la conveniencia de usarla en 
función de la complejidad de los cálculos. 
 
3. Medidas. 
3.1. Unidades del Sistema Métrico Decimal de longitud, capacidad, masa, 
superficie y volumen. 
3.2. Elección de la unidad más adecuada para la realización y expresión de 
una medida. 
3.3. Elección de los instrumentos más adecuados para medir y expresar una 
medida. 
3.4. Estimación de longitudes, capacidades, masas, superficies y volúmenes de 
objetos y espacios conocidos. 
3.5. Realización de mediciones. 
3.6. Medida de tiempo. Unidades de medida del tiempo y sus relaciones. 
3.7. Expresión de forma simple de una medición de longitud, capacidad o 
masa, en forma compleja y viceversa. 
3.8. Comparación y ordenación de medidas de una misma magnitud. 
 
4. Geometría. 
4.1. Cuerpos geométricos: elementos, relaciones y clasificación. Poliedros. 
Elementos básicos: vértices, caras y aristas. Tipos de poliedros. 
4.2. Cuerpos redondos: cono, cilindro y esfera. 
4.3. Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la 
construcción y exploración de formas geométricas. 
 
5. Estadística y Probabilidad. 
5.1. Gráficos y parámetros estadísticos: tablas de datos, diagramas de barras, 
diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales. 
5.2. Recogida y clasificación de datos cualitativos y cuantitativos utilizando 
técnicas elementales de encuesta, observación y medición. 
5.3. Realización e interpretación de gráficos sencillos: diagramas de barras, 
poligonales y sectoriales. 
 
2. Área de Ciencias Naturales II. 
 
1. Iniciación a la actividad científica. 
1.1. Identificación de hechos y fenómenos naturales. 
1.2. Elaboración de pequeños experimentos sobre hechos y fenómenos 
naturales. 
1.3. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de 
información. 
1.4. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. 
1.5. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la 
información y la comunicación para buscar, seleccionar información, registrar 
datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. 
1.6. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte 
digital, manteniendo unas pautas básicas. 
1.7. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. 



1.8. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el 
diálogo y el consenso como instrumento imprescindibles. Desarrollo de la 
empatía. 
1.9. Desarrollo del pensamiento científico. 
 
2. El ser humano y la salud. 
2.1. Identificación de las funciones vitales en el ser humano. Función de 
relación, función de nutrición y función de reproducción. 
2.2. Desarrollo de hábitos saludables para prevenir y detectar las principales 
enfermedades que afectan a los aparatos y al organismo. Conducta 
responsable para prevenir accidentes domésticos. 
2.3. Identificación y adopción de determinados hábitos: alimentación variada, 
higiene personal, ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. 
2.4. Desarrollo de un estilo de vida saludable. Reflexión sobre el cuidado y 
mantenimiento de los diferentes órganos y aparatos. 
2.5. Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales 
que perjudican un desarrollo sano y obstaculizan el comportamiento 
responsable ante la salud. 
2.6. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, 
individuales y colectivas. 
2.7. Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto 
por el propio cuerpo y el de los demás con sus posibilidades y limitaciones. 
Igualdad entre hombre y mujeres. 
2.8. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y 
ejecución de acciones y tareas. 
 
3. Los seres vivos. 
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de 
los componentes de un ecosistema. 
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos atendiendo a sus 
características básicas. 
3.3. Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes 
reinos. 
3.4. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la 
fotosíntesis) y para todos los seres vivos. Su contaminación y derroche. 
Actuaciones para su aprovechamiento. 
3.5. Identificación de los seres humanos como componentes del medio 
ambiente y su capacidad de actuar sobre la naturaleza. 
3.6. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, 
factores de deterioro y regeneración. 
3.7. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las 
fuentes de energía en la vida diaria. 
3.8. Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su 
hábitat. 
3.9. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. 
 
4. Materia y energía. 
4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y 
aislantes eléctricos. Los elementos de un circuito eléctrico. 
4.2. Diferentes formas de energía. 



4.3. Fuentes de energía y materias primas. Origen. 
4.4. Energías renovables y no renovables. Ventajas e inconvenientes. 
4.5. La contaminación acústica: la responsabilidad individual ante la misma y 
actitudes colectivas para combatirla. 
 
5. La tecnología, los objetos y las máquinas. 
5.1. Construcción de máquinas sencillas que cumplan una función o condición 
para resolver un problema. 
5.2. Descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida del ser 
humano. Personalidades importantes en el mundo de la investigación y la 
ciencia. 
5.3. Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de 
información en la red. 
 
Operaciones básicas para el mantenimiento de jardines, parques y zonas 
verdes. 
 
1. Riego de parques, jardines y zonas verdes: 
-El agua en el suelo. Comportamiento. 
-Sistemas básicos de aplicación de riego en jardines. Manual, automatizado 
por goteo, automatizado por aspersión. 
-La práctica del riego. Intensidad, duración y momento de aplicación. 
-Instalaciones de riego. Medición de la humedad del suelo con los 
tensiómetros. 
-Interpretación de la lectura de los automatismos del riego. 
-Conservación, reparación sencilla y limpieza del sistema de riego. 
-Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en el 
riego de cultivos. 
-Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las 
operaciones auxiliares en el riego del cultivo. 
 
2. Abonado de parques, jardines y zonas verdes: 
-La nutrición de las plantas. 
-Los abonos orgánicos y químicos en jardinería. Mantillos. 
-Interpretación de etiquetas. Riqueza del abono. 
-Distribución de abonos orgánicos y químicos. 
-Características básicas de la maquinaria empleada. 
-Labores de apoyo en carga y distribución. 
-Distribución manual localizada de los abonos orgánicos y químicos. 
-Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria o equipos utilizados en el 
abonado de cultivos. 
-Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas 
en el abonado. 
-Normas de seguridad y de protección ambiental en las operaciones auxiliares 
en el abonado del cultivo. 
-La contaminación por el mal uso y abuso de los abonos químicos. 
 
3. Conservación de elementos vegetales:  
-Manejo del suelo. 
-Poda básica de elementos vegetales. Técnicas, época y medios. 



-Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas 
en las labores culturales. 
-Labores de mantenimiento y mejora de céspedes. Tipos, técnicas y medios. 
-Normas medioambientales y de prevención de riesgos laborales en 
operaciones culturales. 
-Aspectos generales sobre la sanidad de las plantas. 
-Plagas y enfermedades más frecuentes en especies de jardinería. 
Identificación de síntomas. 
 
4. Mantenimiento de infraestructuras, mobiliario y equipamientos: 
-Inventario de infraestructuras, mobiliario y equipamientos. 
-Aplicaciones y usos de infraestructuras, mobiliario y equipamientos 
-Técnicas y medios de mantenimiento. 
-Principales anomalías de infraestructuras, mobiliario y equipamientos de 
parques, jardines y zonas verdes. 
-Equipos de protección y seguridad. 
-Normativa básica vigente relacionada con las operaciones básicas para el 
mantenimiento de infraestructuras, mobiliario y equipamientos. 
 
Actividades de riego, abonado y tratamientos en cultivos. 
 
1. Riego: 
-Partes de una planta. La raíz, el tallo, las hojas, la flor, el fruto, la semilla. 
-Fisiología de las plantas. Desarrollo vegetativo, floración y fructificación, 
reproducción asexual. 
-Factores que repercuten en el desarrollo de las plantas. Agua, aire, luz, calor, 
sales minerales, competencia. 
-Categorías taxonómicas. Familia, género, especie y variedad. 
-Principales especies de plantas cultivadas. Exigencias hídricas y nutricionales. 
• Cultivos leñosos. 
• Cultivos herbáceos extensivos. 
• Cultivos herbáceos intensivos. 
• Utilización de claves dicotómicas sencillas de clasificación de cultivos. 
• Diferenciación práctica de los distintos cultivos. 
• Valoración de la escasa biodiversidad en la agricultura. 
-Influencia del medio ambiente sobre las necesidades de riego de los cultivos. 
• Climatología básica. Los meteoros atmosféricos. Interpretación básica 
de datos climáticos y climodiagramas. 
• El agua en el suelo. Comportamiento. 
-Sistemas básicos de aplicación de riego. Manual, automatizado por goteo, 
automatizado por aspersión. Dosis y frecuencia. 
-La práctica del riego. Intensidad, duración y momento de aplicación. 
-Instalaciones de riego. Tensiómetros y válvulas. 
-Medición de la humedad del suelo con los "tensiómetros". 
-Fertirrigación. 
-Interpretación de la lectura de los automatismos del riego. 
-Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en el 
riego de cultivos. 
-Labores de limpieza y mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria 
e instalaciones utilizadas para el riego. 



-Conservación, reparación sencilla y limpieza del sistema de riego. 
-Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las 
operaciones auxiliares en el riego del cultivo. 
-El agua como un bien escaso. Técnicas de ahorro de agua. 
 
2. Abonado:  
-La nutrición de las plantas. 
-Abonado foliar. Concepto. Fundamentos. 
-Preparación de mezclas. Mezclas nutritivas. Soluciones madre. 
-Los abonos orgánicos. Tipos, procedencia y características generales básicas. 
• Abonos sólidos. Estiércoles. 
• Abonos líquidos. Purines. 
• Abonos verdes. 
• Mantillos. 
-Abonos químicos. Características generales básicas. 
• Abonos simples. 
• Abonos compuestos. Importancia de los microelementos. 
-Interpretación de etiquetas. Riqueza del abono. 
-Distribución de abonos orgánicos y químicos. 
-Características básicas de la maquinaria empleada. 
-Labores de apoyo en carga y distribución. 
-Distribución manual localizada de los abonos orgánicos y químicos. 
-Tipos y componentes de pequeña maquinaria y equipos utilizados en el 
abonado de cultivos. 
-Limpieza, mantenimiento de primer nivel y conservación de los equipos, 
herramientas y maquinaria empleados en el abonado. 
-Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las 
operaciones auxiliares de abonado del cultivo. 
-La contaminación por el mal uso y abuso de los abonos químicos. 
 
3. Aplicación de tratamientos fitosanitarios: 
-Aspectos generales sobre la sanidad de las plantas. Vegetación espontánea. 
-Parásitos que afectan a los cultivos. 
• Fauna perjudicial y fauna beneficiosa. 
• Plagas. 
• Enfermedades. 
• Malas hierbas. 
-Métodos de control. Físicos, químicos y biológicos. 
-Equipos de aplicación. 
-Productos fitosanitarios: descripción y generalidades. Reconocimiento y 
simbología de seguridad. 
-Operaciones de mezcla y preparación del caldo. Proporciones. Cálculo en 
función de la superficie a tratar y del parásito que se desea combatir. 
-Obtención de preparados fitosanitarios. Verificación de la efectividad del 
tratamiento. 
-Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de los equipos. 
-Medios de defensa fitosanitarios. 
-Peligrosidad de los productos fitosanitarios y de sus residuos. 
-Riesgos derivados de la utilización de los productos fitosanitarios. 



-Nivel de exposición del operario. Medidas preventivas y de protección en el 
uso de productos fitosanitarios. 
-Primeros auxilios. 
-Buena práctica fitosanitaria. Interpretación del etiquetado y fichas de datos de 
seguridad. Prácticas de aplicación de productos fitosanitarios. 
-Principios de trazabilidad. 
-Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en la 
aplicación de tratamientos fitosanitarios. 
-Normativa sobre utilización de productos fitosanitarios. 
 
4. Labores de mantenimiento de suelo y cultivo:  
-Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en las 
operaciones culturales de los cultivos. 
-Manejo del suelo. 
-Labores culturales para el mantenimiento de las condiciones de cultivo. 
-Entutorado. Útiles y herramientas. Los tutores. 
-La poda. Tipos. 
• Equipos y herramientas de poda. 
• Principios generales de la poda leñosa, en verde y despuntes. 
-Aclareo. Fundamentos. Manual. Estrategias. 
-Pinzado o despunte. Blanqueo. Embolsado. Fundamentos. Momento. 
-Cuajado de frutos. Factores influyentes. Técnicas. 
-Estructuras de protección y abrigo de los cultivos. 
-Los cortavientos. 
-Los invernaderos, túneles y acolchado. 
-Los plásticos o materiales de cubierta y sus características. 
-Manejo del cuajado y aclareo de frutos. 
-Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas 
en las labores culturales. 
-Normas medioambientales y de prevención de riesgos laborales en 
operaciones culturales. 
 
Unidad Formativa de Prevención II. 
 
1. Participación en la evaluación de riesgos profesionales generales y 
específicos del sector o de los sectores relacionados con el título: 
• Análisis de factores de riesgo específicos en el sector o en los sectores 
relacionados con el título. 
 
2. Aplicación, seguimiento y control de las medidas de prevención de riesgos y 
de protección en la empresa: 
• Actuación responsable en el desarrollo del trabajo para evitar las situaciones 
de riesgo en su ámbito laboral. 
• Medidas de prevención y protección individual y colectiva. 
• Seguimiento y control de las actuaciones preventivas básicas. 
• Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 
• Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 
• Aplicación de las técnicas de primeros auxilios. 
• Elaboración y conservación de la documentación relacionada con el sistema 
de prevención de riesgos. 



• Plan de prevención en la empresa. 
• Planes de emergencia y de evacuación en ámbitos de trabajo. 
 
3.3.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
1er Curso PEFPB de Agro-jardinería. 
 
Comunicación y sociedad I. 
 
1.- Área de lengua castellana I. 
 
1. Participar en situaciones de comunicación en el aula, reconociendo el 
mensaje verbal y no verbal en distintas situaciones cotidianas orales, 
respetando las normas de intercambio comunicativo: guardar el turno de 
palabra, escuchar, exponer con claridad y entonación adecuada.  
 
Criterios de evaluación: 
a) Participa en debates respetando las normas de intercambio 
comunicativo e incorporando informaciones tanto verbales como no verbales.  
b) Expone las ideas y valores con claridad, coherencia y corrección.  
 
2. Expresar oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, ideas, 
hechos y vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando 
nuevas palabras y perspectivas personales desde la escucha e intervenciones 
de los demás. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Expresa oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, 
ideas, hechos y vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, 
incorporando nuevas palabras y perspectivas personales desde la escucha e 
intervenciones de los demás.  
 
3. Comprende el sentido de textos orales de distinta tipología de uso habitual a 
través de informaciones oídas en radio, TV, internet, familia, escuela, aula, 
reconociendo las ideas principales y secundarias. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Comprende el sentido de textos orales de distinta tipología de uso 
habitual comprende la información general en textos orales de uso habitual. 
b) Reconoce las ideas principales y secundarias de un texto oral.  
c) Resume la información recibida de hechos cotidianos, cercanos a su 
realidad para aplicarlos en distintos contextos de aprendizaje. 
 
4. Obtener información de diferentes medios de comunicación social para 
incorporarlas a investigaciones y proyectos que permita realizar pequeñas 
entrevistas, reportajes y resúmenes de noticias. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Obtiene información de diferentes medios de comunicación social. 
b) Realiza pequeñas entrevistas, reportajes y resúmenes. 



 
5. Leer diferentes textos de creciente complejidad incluidos en el plan lector de 
nivel y/o ciclo con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las 
pausas de las lecturas y utilizando la lectura como fuente de placer y 
enriquecimiento personal, aproximándose a obras literarias relevantes de la 
cultura andaluza. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Lee diferentes textos de creciente complejidad incluidos en el plan lector 
de nivel y/o ciclo, con fluidez, entonación y ritmo adecuado, respetando las 
pausas de las lecturas. 
 
6. Participar en situaciones de comunicación en el aula, reconociendo el 
mensaje verbal y no verbal en distintas situaciones cotidianas orales, 
respetando las normas de intercambio comunicativo: guardar el turno de 
palabra, escuchar, exponer con claridad y entonación adecuada. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Participa en debates respetando las normas de intercambio 
comunicativo e incorporando informaciones tanto verbales como no verbales.  
b) Expone las ideas y valores con claridad, coherencia y corrección.  
 
7. Expresar oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, ideas, 
hechos y vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando 
nuevas palabras y perspectivas personales desde la escucha e intervenciones 
de los demás. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Expresa oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, 
ideas, hechos y vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, 
incorporando nuevas palabras y perspectivas personales desde la escucha e 
intervenciones de los demás.  
 
8. Comprende el sentido de textos orales de distinta tipología de uso habitual a 
través de informaciones oídas en radio, TV, internet, familia, escuela, aula, 
reconociendo las ideas principales y secundarias. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Comprende el sentido de textos orales de distinta tipología de uso 
habitual Comprende la información general en textos orales de uso habitual. 
b) Reconoce las ideas principales y secundarias de un texto oral.  
c) Resume la información recibida de hechos cotidianos, cercanos a su 
realidad para aplicarlos en distintos contextos de aprendizaje. 
 
9. Obtener información de diferentes medios de comunicación social para 
incorporarlas a investigaciones y proyectos que permita realizar pequeñas 
entrevistas, reportajes y resúmenes de noticias. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Obtiene información de diferentes medios de comunicación social. 



b) Realiza pequeñas entrevistas, reportajes y resúmenes. 
 
10. Leer diferentes textos de creciente complejidad incluidos en el plan lector 
de nivel y/o ciclo con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las 
pausas de las lecturas y utilizando la lectura como fuente de placer y 
enriquecimiento personal, aproximándose a obras literarias relevantes de la 
cultura andaluza. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Lee diferentes textos de creciente complejidad incluidos en el plan lector 
de nivel y/o ciclo, con fluidez, entonación y ritmo adecuado, respetando las 
pausas de las lecturas. 
 
11. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración de sus 
compañeros, textos de los géneros más habituales con diferentes intenciones. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Planifica y escribe, con ayuda de guías y la colaboración de sus 
compañeros, textos de los géneros más habituales con diferentes intenciones. 
 
2.- Área de ciencias sociales I. 
 
1. Interpretar y describir la información obtenida desde fuentes directas e 
indirectas comunicando las conclusiones oralmente y por escrito. Elaborar 
trabajos de forma individual y colectiva, mediante las tecnologías de la 
información y la comunicación, usando terminología específica del área a de 
Ciencias sociales, manejando gráficos sencillos. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la 
analiza, obtiene conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido y lo 
comunica oralmente y/o por escrito, con terminología adecuada, usando las 
tecnologías de la información y la comunicación.  
b) Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar 
trabajos con la terminología adecuada a los temas tratados y analiza 
informaciones manejando imágenes, tablas, gráficos, esquemas y resúmenes. 
 
2. Explicar y definir las características de la litosfera y la hidrosfera, los tipos de 
rocas y sus usos, así como las masas de agua continentales y marinas, la 
formación del relieve y sus principales formas en España y Andalucía y el uso 
que hace el ser humano del medio, valorando el impacto de su actividad, su 
organización y transformación. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Explica y define las características de la litosfera y la hidrosfera, los tipos 
de rocas y sus usos, las masas de agua continentales y marinas, la formación 
del relieve y sus principales formas en España y Andalucía.  
b) Valora el uso que hace el ser humano del medio, el impacto de su 
actividad su organización y transformación. 
 



3. Identificar el tiempo atmosférico, sus factores y las características: nubes, 
viento, precipitaciones y temperatura, explicando las estaciones del año, las 
estaciones meteorológicas: instrumentos y sus utilidades, así como algunos 
símbolos básicos de los mapas del tiempo y las características propias del 
clima en Andalucía. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Identifica tiempo atmosférico y clima, utilizando símbolos en mapas del 
tiempo, interpretándolos para su predicción y define las estaciones del año, sus 
características atmosféricas y explica los principales factores que predicen el 
tiempo. 
 
4. Reconocer los principios democráticos recogidos en la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía, describiendo las instituciones locales y 
autonómicas, sus atribuciones, competencias, organización y estructura, 
valorando la pluralidad cultural, social, política y lingüística de Andalucía, 
contribuyendo al respeto y la tolerancia. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Identifica, respeta y valora los principios democráticos más importantes 
establecidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía, 
partiendo del conocimiento del funcionamiento de organismos locales, 
ayuntamiento y municipio y valora la diversidad cultural, social, política y 
lingüística como fuente de enriquecimiento cultural.  
b) Explica la organización y estructura de las instituciones locales y 
autonómicas, nombrando y localizando Andalucía y España en la Unión 
Europea, sus objetivos políticos y económicos. 
 
5. Identificar y describir conceptos demográficos en entornos rurales y urbanos 
cercanos, los factores geográficos, sociales, culturales y rasgos de la población 
local y andaluza, reflexionando sobre el proceso de evolución de la población 
actual, el porqué del éxodo rural y la emigración en Andalucía y España. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Define conceptos básicos demográficos cercanos como la natalidad y el 
crecimiento en función de las defunciones comenzando por contextos locales, 
realizando cálculos e identificando los principales factores que influyen en ella. 
 
6. Señalar las principales diferencias entre materias primas y productos 
elaborados, describiendo un orden en el proceso seguido para su elaboración y 
venta, señalando a su vez el sector al que pertenecen y listar las actividades 
pertenecientes a cada uno de los sectores económicos en Andalucía y España, 
estableciendo sus características y situándolas en sus territorios 
correspondientes. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Identifica y define materias primas y productos elaborados y los asocia 
con las actividades y sectores de ventas, ordenando su proceso hasta su 
comercialización. 



b) Conoce los tres sectores de actividades económicas y clasifica distintas 
actividades en el grupo al que pertenecen, explicándolas y localizándolas en el 
entorno. 
 
7. Desarrollar actitudes en el consumo responsable, diferenciando publicidad 
educativa y consumista e identificar las principales características de una 
empresa atendiendo a su actividad. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Valora con espíritu crítico la función de la publicidad y reconoce y explica 
las técnicas publicitarias más habituales, reflexionando y enjuiciando ejemplos 
concretos, identificando las principales características de las empresas y su 
publicidad. 
 
8. Identificar y utilizar unidades temporales básicas para situar y ordenar los 
acontecimientos más relevantes de la historia de la localidad y Andalucía, 
asociándolos a hechos del ámbito familiar e identificar las unidades básicas de 
sucesión, duración y simultaneidad y las unidades de medida del tiempo 
histórico, ordenando hechos de la Prehistoria y Edad Antigua en Andalucía y 
en la Península Ibérica, desde una actitud de respeto a la herencia cultural y a 
la cultura propia como un elemento de identidad y como riqueza que hay que 
preservar y cuidar. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Define el concepto de prehistoria y momentos históricos a través de la 
asociación de hechos, situando el comienzo y el final y exponiendo la 
importancia de la escritura, la agricultura y ganadería como elementos que 
cambiaron momentos de la historia, localizando e interpretando 
cronológicamente en una línea del tiempo hechos relevantes de su vida 
utilizando las unidades básicas de tiempo. 
b) Utiliza el siglo como unidad de medida y diferentes técnicas para situar 
acontecimientos históricos, para explicar momentos de la prehistoria y la edad 
antigua y definir hechos y personajes del pasado en Andalucía y España e 
identifica el patrimonio cultural como algo que hay que cuidar, conservar y 
legar. 
 
9. Valorar la herencia cultural de la localidad y del entorno, situándola en el 
tiempo, apreciando y disfrutando con la contemplación de obras artísticas, la 
importancia del legado y reconociendo la finalidad y el papel de los museos, 
asumiendo la necesidad de preservarlos y mostrando un comportamiento 
respetuoso en ellos. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Reconoce y valora, describiendo momentos y lugares en el pasado a 
través de restos históricos del entorno próximo  
b) Identifica el patrimonio cultural como algo que hay que cuidar y legar y 
valora los museos como un lugar de disfrute y exploración de obras de arte y 
de realización de actividades lúdicas y divertidas, asumiendo un 
comportamiento responsable que debe cumplir en sus visitas. 
 



Ciencias aplicadas I. 
 
1.- Área de Matemáticas I. 
 
1. Identificar, plantear y resolver problemas relacionados con el entorno que 
exijan cierta planificación, aplicando dos operaciones con números naturales 
como máximo, utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, 
expresando verbalmente y por escrito, de forma razonada, el proceso 
realizado. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Identifica, resuelve e inventa problemas aditivos (cambio, combinación, 
igualación, comparación) y multiplicativos (repetición de medidas y escalares 
sencillos), de una y dos operaciones en situaciones de la vida cotidiana. 
 
2. Leer, escribir y ordenar, utilizando razonamientos apropiados, distintos tipos 
de números (naturales, enteros, fracciones, decimales hasta las centésimas), 
para interpretar e intercambiar información en situaciones de la vida cotidiana. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Lee, escribe y ordena números (naturales, enteros, fracciones y 
decimales hasta las centésima), utilizando razonamientos apropiados, en textos 
numéricos de la vida cotidiana. 
b) Identifica y nombra, en situaciones de su entorno inmediato, los números 
ordinales. 
 
3. Realizar operaciones utilizando los algoritmos adecuados al nivel, aplicando 
sus propiedades y utilizando estrategias personales y procedimientos según la 
naturaleza del cálculo que se vaya a realizar (algoritmos, escritos, cálculos 
mental, tanteo, estimación, calculadora), en situaciones de resolución de 
problemas. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Realiza operaciones utilizando los algoritmos estándar de suma, resta, 
multiplicación y división con distintos tipos de números, en comprobación de 
resultados en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas 
b) Utiliza la calculadora con criterio y autonomía en la realización de 
cálculos complejos. 
c) Utiliza algunas estrategias mentales de sumas y restas con números 
sencillos: opera con decenas, centenas y millares exactos, sumas y restas por 
unidades, o por redondeo y compensación, calcula dobles y mitades. 
 
4. Realizar estimaciones y mediciones de longitud, masa, capacidad y tiempo 
en el entorno y la vida cotidianos, escogiendo las unidades e instrumentos más 
adecuados, utilizando estrategias propias y expresando el resultado numérico y 
las unidades utilizadas. 
 
Criterio de evaluación: 



a) Realiza mediciones de longitud, masa, capacidad y tiempo en el entorno 
y de la vida cotidiana, escogiendo las unidades e instrumentos más adecuados 
y utilizando estrategias propias. 
 
5. Conocer las unidades de medida del tiempo (segundo, minuto, hora, día, 
semana y año) y sus relaciones, utilizándolas para resolver problemas de la 
vida diaria. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Conoce las medidas del tiempo (segundo, minuto, hora, día, semana y 
año) y sus relaciones 
b) Utiliza las unidades de medida del tiempo (segundo, minuto, hora, día, 
semana y año) y sus relaciones en la resolución de problemas de la vida diaria. 
 
6. Interpretar situaciones, seguir itinerarios y describirlos en representaciones 
espaciales sencillas del entorno cercano: maquetas, croquis y planos, 
utilizando las nociones geométricas básicas. (Situación, movimiento, 
paralelismo, perpendicularidad y simetría). 
 
Criterio de evaluación: 
a) Interpreta y describe situaciones en croquis, planos y maquetas del 
entorno cercano utilizando las nociones geométricas básicas (situación, 
movimiento, paralelismo, perpendicularidad y simetría). 
 
7. Leer e interpretar, recoger y registrar una información cuantificable del 
entorno cercano utilizando algunos recursos sencillos de representación 
gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales. Comunicar la 
información oralmente y por escrito. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Lee e interpreta una información cuantificable del entorno cercano 
utilizando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de 
datos, diagramas de barras, diagramas lineales, comunicando la información 
oralmente y por escrito. 
 
2.- Área de Ciencias Naturales I. 
 
1. Obtener y contrastar información de diferentes fuentes, plantear posibles 
hipótesis sobre hechos y fenómenos naturales observados directa e 
indirectamente para mediante el trabajo en equipo realizar experimentos que 
anticipen los posibles resultados. Expresar dichos resultados en diferentes 
soportes gráficos y digitales, aplicando estos conocimientos a otros 
experimentos o experiencias. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Obtiene y contrasta información de diferentes fuentes, para plantear 
hipótesis sobre fenómenos naturales observados directa e indirectamente y 
comunica oralmente y por escrito de forma clara, limpia y ordenada, usando 
imágenes y soportes gráficos para exponer las conclusiones obtenidas. 



b) Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, 
mostrando habilidades para la resolución pacífica de conflictos. 
 
2. Conocer el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que 
intervienen en las funciones vitales del cuerpo humano, señalando su 
localización y forma, adquiriendo hábitos de vida saludable que permitan el 
correcto funcionamiento del cuerpo y el desarrollo de la mente, previniendo 
enfermedades y accidentes. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Conoce el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que 
intervienen en las funciones vitales del cuerpo humano, señalando su 
localización y forma. 
b) Pone ejemplos asociados a la higiene, la alimentación equilibrada, el 
ejercicio físico y el descanso como formas de mantener la salud, el bienestar y 
el buen funcionamiento del cuerpo y de la mente. 
c) Conoce y respeta las diferencias individuales y la de los demás, 
aceptando sus posibilidades y limitaciones e identificando las emociones y 
sentimientos propios y ajenos. 
 
3. Identificar y analizar críticamente las actuaciones que el ser humano realiza 
en su vida diaria ante los recursos naturales, las fuentes de energía, el respeto 
hacia otros seres vivos, el cumplimiento de las normas de convivencia, 
utilizando de manera adecuada instrumentos para la observación y el análisis 
de estas actuaciones, potenciando comportamientos individuales y colectivos 
que favorezcan una buena conservación del medioambiente y de los elementos 
que lo componen. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Muestra conductas de comportamiento activo en la conservación, 
respeto y cuidado de los seres vivos y de su hábitat. 
b) Respeta las normas de convivencia y usa adecuadamente los 
instrumentos de observación y materiales de trabajo. 
 
4. Valorar la importancia de hacer un uso responsable de las fuentes de 
energía del planeta y reconocer los comportamientos individuales y colectivos 
favorecedores del ahorro energético y la conservación y sostenibilidad del 
medio, mediante la elaboración de estudios de consumo en su entorno 
cercano. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Observa, identifica y explica comportamientos individuales y colectivos 
para la correcta utilización de las fuentes de energía. 
 
5. Conocer y explicar las partes de una máquina (poleas, palancas, ruedas y 
ejes, engranajes, etc) describiendo su funcionalidad. 
 
Criterio de evaluación: 



a) Identifica diferentes tipos de máquinas y las partes que las componen; 
las clasifica según el número de piezas, la manera de ponerlas en 
funcionamiento y la acción que realizan. 
 
6. Conocer los avances y aportaciones científicas para valorar su relación con 
el progreso humano. Realizar, de forma colaborativa, sencillos proyectos para 
elaborar ejemplos de máquinas antiguas elementales que han permitido el 
desarrollo tecnológico de la humanidad, presentando de forma ordenada las 
conclusiones y/o estudio de los trabajos realizados, utilizando soporte papel y 
digital, recogiendo información de diferentes fuentes directas, escritas o 
digitales. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de 
la humanidad y su influencia en el hogar y la vida cotidiana, la medicina, la 
cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte y las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
 
Operaciones básicas de producción y mantenimiento de plantas en 
viveros y centros de jardinería. 
 
1. Prepara el terreno de un vivero, relacionando el tipo de enmienda y abonos 
con las características del suelo. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las infraestructuras que constituyen un vivero. 
b) Se han distinguido los distintos tipos de suelo según su textura. 
c) Se han descrito las labores de preparación del terreno según el objetivo 
establecido. 
d) Se han descrito los sistemas de desbroce y limpieza adecuados a cada 
caso. 
e) Se han explicado los diferentes tipos de enmiendas y abonos y su método 
de aplicación. 
f) Se han incorporado las enmiendas orgánicas y minerales al terreno de 
manera uniforme. 
g) Se ha abonado el terreno, teniendo en cuenta las normas de seguridad en la 
utilización de abonos. 
h) Se han descrito los diferentes tipos de sustratos que se pueden utilizar en 
producción de plantas. 
i) Se han mezclado los distintos componentes de los sustratos de forma 
homogénea y en las proporciones establecidas. 
j) Se ha aportado el agua necesaria para mantener el sustrato con un nivel 
adecuado de humedad. 
k) Se han limpiado y ordenado las herramientas y máquinas utilizadas y se 
mantienen en perfecto estado de conservación. 
 
2. Instala infraestructuras básicas de protección de cultivos y de riego, 
justificando su ubicación. 
 
Criterios de evaluación: 



a) Se han identificado los diferentes sistemas de protección de cultivos. 
b) Se han descrito los trabajos de instalación de infraestructuras para la 
protección de cultivos. 
c) Se han citado los sistemas de riego utilizados en producción de plantas. 
d) Se han enumerado los elementos de los sistemas de riego más frecuentes. 
e) Se han realizado los hoyos y zanjas necesarios para la instalación de 
infraestructuras de protección de cultivos y riego. 
f) Se han abierto los hoyos garantizando las dimensiones establecidas. 
g) Se han aportado, extendido o colocado los materiales de forma ordenada. 
h) Se ha minimizado la incidencia del impacto ambiental de la infraestructura. 
i) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la 
manipulación de materiales, herramientas, máquinas y equipos empleados. 
j) Se han limpiado y ordenado las herramientas y máquinas utilizadas, 
manteniéndolas en perfecto estado de conservación 
k) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales y 
ambientales relacionadas. 
l) Se han empleado los equipos de protección individual. 
 
3. Produce plantas, describiendo y aplicando las técnicas de propagación. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito los medios que hay que utilizar en la propagación vegetativa 
y sexual del material vegetal. 
b) Se han identificado las técnicas de propagación vegetativa y sexual tipo. 
c) Se han explicado las técnicas de conservación del material vegetal. 
d) Se ha realizado la preparación de las mesas de propagación y germinación, 
semilleros, bancales y contenedores. 
e) Se han reconocido las técnicas de preparación del material vegetal. 
f) Se ha distribuido la semilla uniformemente y a la profundidad indicada, 
realizando el primer riego después de la implantación del material. 
g) Se han realizado repicados garantizando la viabilidad de las plantas. 
h) Se han realizado aclareos en semillero asegurando el desarrollo de las 
plántulas. 
i) Se han realizado “entutorados” utilizando la técnica y medios adecuados. 
j) Se han controlado las condiciones ambientales en zonas de cultivo. 
 
4. Prepara para su comercialización las plantas, reconociendo las técnicas de 
acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las técnicas de arrancado de la planta. 
b) Se han explicado las técnicas de “aviverado” de la planta. 
c) Se han definido las técnicas de acondicionamiento del sistema radicular y 
aéreo de plantas. 
d) Se han identificado los tipos de etiquetas. 
e) Se han descrito las técnicas de protección de la planta para el transporte. 
f) Se han limpiado de hojas secas, flores marchitas, malas hierbas y suciedad 
las plantas para su presentación. 
g) Se han limpiado, ordenado o mantenido las herramientas en perfecto estado 
de conservación. 



h) Se han aplicado las medidas relacionadas con la normativa ambiental. 
 
Operaciones básicas en instalación de jardines, parques y zonas verdes. 
 
1. Replantea proyectos sobre el terreno, relacionándolos con los diferentes 
estilos de jardines y parques. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los diferentes estilos de jardines 
b) Se ha interpretado la información contenida en un plano o croquis básico. 
c) Se han localizado sobre el terreno los elementos del jardín, parque o zona 
verde según croquis o plano. 
d) Se han representado sobre el terreno figuras geométricas sencillas. 
e) Se han calculado superficies de parcelas regulares en el plano o en el 
terreno. 
f) Se han realizado las labores de preparación del terreno, empleando las 
enmiendas y sustratos acorde a las características del terreno. 
 
2. Construye pequeñas infraestructuras, justificando su ubicación y 
aplicaciones. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las diferentes instalaciones e infraestructuras posibles del 
jardín. 
b) Se han descrito los distintos sistemas de riegos y drenajes que se utilizan en 
jardinería. 
c) Se han identificado los componentes de los sistemas de riego y drenaje y 
explicado su funcionamiento 
d) Se han analizado los materiales de construcción empleados en las 
diferentes infraestructuras. 
e) Se han realizado operaciones de mantenimiento de primer nivel de las 
instalaciones eléctricas, de riego y de ventilación/climatización. 
f) Se ha instalado el mobiliario y equipamiento de un jardín, siguiendo la 
normativa vigente requerida en materia de seguridad e higiene. 
g) Se han abierto los hoyos y zanjas con las dimensiones necesarias para cada 
tipo de instalación. 
h) Se han identificado los diferentes elementos luminosos y clasificarlos según 
usos. 
i) Se han descrito los diferentes tipos de caminos de un jardín, materiales que 
se utilizan en su construcción y características de los mismos. 
j) Se han descrito las infraestructuras de puentes, muretes y estanques y los 
materiales y medios. 
k) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y normativa 
ambiental. 
 
3. Planta especies vegetales en parques o jardines, reconociendo las 
características de las diferentes especies. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han reconocido los órganos fundamentales de los vegetales y su función. 



b) Se han identificado las principales especies de plantas utilizadas en la 
jardinería de la zona. 
c) Se han descrito las diferentes formas de comercialización y las normas de 
calidad requeridas para cada especie. 
d) Se han identificado las principales características y exigencias de las 
especies utilizadas en jardinería. 
e) Se han descrito las operaciones necesarias para el acondicionamiento de 
plantas antes de la plantación. 
f) Se han manejado la maquinaria y herramientas adecuadas en la plantación 
de árboles, arbustos y otras especies vegetales. 
g) Se han calculado las necesidades de riego de plantación o siembra y se ha 
programado los sistemas de riego para cada zona. 
h) Se han colocado las plantas aportando abonos y enmiendas y entutorando. 
i) Se han aplicado las normas de seguridad en el desarrollo de los trabajos. 
j) Se ha minimizado el impacto ambiental durante la plantación de especies 
vegetales. 
 
4. Implanta céspedes, relacionando el tipo de césped con sus aplicaciones. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las técnicas de siembra o implantación de céspedes. 
b) Se han identificado los diferentes tipos de céspedes y sus aplicaciones. 
c) Se han preparado las herramientas y útiles empleados en la siembra o 
implantación de céspedes. 
d) Se ha distribuido la semilla uniformemente, con la dosis y mezcla indicada, 
aplicando el cubresiembra. 
e) Se han colocado los tepes asegurando la continuidad del césped. 
f) Se han compactado el terreno y aplicar el primer riego para asegurar la 
“nascencia”. 
g) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y la 
normativa medioambiental. 
 
Unidad Formativa de Prevención I. 
 
1. Reconoce los derechos y las obligaciones de los/las trabajadores/as y 
empresarios/as relacionados/as con la seguridad y la salud laboral enmarcados 
en la normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del/de la 
trabajador/a. 
b) Se han distinguido los principios de la acción preventiva que garantizan 
el derecho a la seguridad y a la salud de los/las trabajadores/as. 
c) Se ha apreciado la importancia de la información y de la formación como 
medio para la eliminación o la reducción de los riesgos laborales. 
d) Se han analizado los derechos a la vigilancia y a la protección de la 
salud en el sector o en los sectores relacionados con el título. 
e) Se ha asumido la necesidad de cumplir las obligaciones de los/las 
trabajadores/as en materia de prevención de riesgos laborales. 



f) Se han determinado las maneras de representación de los/las 
trabajadores/as en la empresa en materia de prevención de riesgos. 
g) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la 
prevención de riesgos laborales. 
h) Se han valorado las medidas de protección específicas de 
trabajadores/as sensibles a determinados riesgos, así como las de protección 
de la maternidad y la lactancia, y de menores. 
 
2. Participa en la evaluación de las situaciones de riesgo derivadas de su 
actividad profesional determinando las condiciones de trabajo e identificando 
los factores de riesgo más habituales del sector o de los sectores relacionados 
con el título. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la 
prevención en los ámbitos de trabajo relacionados con el perfil profesional del 
título. 
b) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de 
seguridad, ambientales, ergonómicas y psicosociales en el sector de actividad 
del perfil. 
c) Se han identificado los factores de riesgo específicos en el sector o en 
los sectores relacionados con el título. 
d) Se han descrito los tipos de daños derivados de accidentes de trabajo y 
las enfermedades profesionales relacionados con el perfil profesional del título. 
 
1er y 2º Curso PEFPB de Agro-jardinería. 
 
Área de lengua extranjera I y II. 
 
En el área de lengua extranjera trabajarán conjuntamente los dos grupos, por 
lo tanto, los criterios y los indicadores de evaluación serán los mismos para 
ambos. 
 
1. Reconocer e identificar la idea y el sentido esencial de los mensajes e 
instrucciones referidos a la actividad habitual del aula, junto con un repertorio 
de vocabulario de uso habitual y expresiones en textos orales muy breves y 
sencillos como instrucciones de clase, rimas, canciones, saludos, etc. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Comprende lo esencial de anuncios publicitarios sobre productos que le 
interesan (juegos, ordenadores, CD, etc). 
 
2. Conocer algunas estrategias para comprender y relacionar el contenido 
básico de mensajes que contengan indicaciones o información en el contexto 
de aula, tales como gestos, repeticiones, etc. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Comprende mensajes y anuncios públicos que contengan instrucciones, 
indicaciones y otro tipo de información (por ejemplo, números, precios, 
horarios, en una estación o en unos grandes almacenes). 



 
3. Reconocer aspectos cotidianos de su entorno inmediato en una 
conversación habitual que tiene lugar en su presencia tales como instrucciones 
de clase, preguntas básicas, saludos, normas de cortesía, etc., comprendiendo 
la información y reconociendo patrones básicos de entonación como preguntas 
y exclamaciones entre otras. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Entiende lo que se le dice en conversaciones habituales sencillas 
(instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos). 
 
4. Entender, reconocer y reproducir las estructuras básicas de presentaciones 
cercanas a temas de su interés, iniciándose en una conversación sencilla y 
clara, apoyándose en imágenes e ilustraciones sobre su familia, su casa, su 
escuela, sus amigos/as, sus gustos, etc. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Entiende la información esencial en conversaciones breves y sencillas 
en las que participa que traten sobre temas familiares como, por ejemplo, uno 
mismo, la familia, la escuela, el tiempo libre, la descripción de un objeto o un 
lugar. 
 
5. Participar en conversaciones breves y en pequeños diálogos con los 
compañeros/as, identificando y usando algunas expresiones sencillas sobre 
temas familiares y necesidades inmediatas, adquiriendo un vocabulario 
frecuente para expresar información personal de asuntos cotidianos, así como 
patrones básicos para hablar de sí mismo, su familia, etc. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Participa en conversaciones cara a cara o por medios técnicos (teléfono, 
Skype) en las que se establece contacto social (dar las gracias, saludar, 
despedirse, dirigirse a alguien, pedir disculpas, presentarse, interesarse por el 
estado de alguien, felicitar a alguien), se intercambia información personal y 
sobre asuntos cotidianos, se expresan sentimientos, se ofrece algo a alguien, 
se pide prestado algo, se queda con amigos o se dan instrucciones (p. e. cómo 
se llega a un sitio con ayuda de un plano). 
 
6. Saber presentarse a sí mismo y a sus compañeros/as de forma breve y 
sencilla, empleando un vocabulario elemental, ensayando la presentación 
previamente y apoyándose en gestos. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Hace presentaciones breves y sencillas, previamente preparadas y 
ensayadas, sobre temas cotidianos o de su interés (presentarse y presentar a 
otras personas; dar información básica sobre sí mismo, su familia y su clase; 
indicar sus aficiones e intereses y las principales actividades de su día a día; 
describir brevemente y de manera sencilla su habitación, su menú preferido, el 
aspecto exterior de una persona, o un objeto; presentar un tema que le interese 
(su grupo de música preferido); decir lo que le gusta y no le gusta y dar su 
opinión usando estructuras sencillas). 



 
7. Participar en pequeños diálogos breves y sencillos utilizando técnicas no 
verbales (gestos, expresiones, contacto visual., etc), reproduciendo patrones 
sonoros, con entonación y ritmo básicos y con un vocabulario limitado y de uso 
habitual para comunicarse en situaciones de la vida cotidiana donde tengan 
que intervenir brevemente, como: saludar, despedirse, presentarse, etc. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Se desenvuelve en conversaciones cotidianas (p. e. pedir en una tienda 
un producto y preguntar el precio). 
 
8. Localizar, reconocer e identificar mensajes en diferentes soportes como la 
cartelería del centro escolar referida a las dependencias y materiales utilizando 
un vocabulario y apoyo visual básico conocido y habitual. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Comprende instrucciones, indicaciones, e información básica en notas, 
letreros y carteles en calles, tiendas, medios de transporte, cines, museos, 
colegios, y otros servicios y lugares públicos. 
 
9. Reconocer estrategias básicas y adecuadas que faciliten la comprensión del 
sentido global de un mensaje escrito sencillo sobre temas cercanos a la vida 
cotidiana y escolar tales como el menú del cole, los horarios, los objetos de la 
clase, etc. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Comprende información esencial y localiza información específica en 
material informativo sencillo como menús, horarios, catálogos, listas de precios, 
anuncios, guías telefónicas, publicidad, folletos turísticos, programas culturales 
o de eventos, etc. 
 
Educación física I y II. Natación. 
 
En el área de educación física y en natación trabajarán conjuntamente los dos 
grupos, por lo tanto, los criterios y los indicadores de evaluación serán los 
mismos para ambos. 
 
1. Aplicar las habilidades motrices básicas para resolver de forma eficaz 
situaciones de práctica motriz con variedad de estímulos y condicionantes 
espaciotemporales. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Aplica las habilidades motrices básicas para resolver, de forma eficaz, 
situaciones de práctica motriz con variedad de estímulos y condicionantes 
espacio-temporales. 
 
2. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y de actividades 
físicas relacionadas con la cooperación, la oposición y la combinación de 
ambas, para resolver los retos tácticos implícitos en esos juegos y actividades. 
 



Criterio de evaluación: 
a) Elige y utiliza adecuadamente las estrategias de juegos y de actividades 
físicas relacionadas con la cooperación, la oposición y la combinación de 
ambas para resolver los retos tácticos implícitos en esos juegos y actividades. 
 
3. Reconocer e interiorizar los efectos beneficiosos de la actividad física en la 
salud y valorar la importancia de una alimentación sana, hábitos posturales 
correctos y una higiene corporal responsable. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Reconoce e interioriza los efectos beneficiosos de la actividad física en 
la salud.  
b) Valora la importancia de una alimentación sana, hábitos posturales 
correctos y una higiene corporal responsable. 
 
4. Mejorar el nivel de sus capacidades físicas, regulando y dosificando la 
intensidad y duración del esfuerzo, teniendo en cuenta sus posibilidades y su 
relación con la salud. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Mejora el nivel de sus capacidades físicas, regulando y dosificando la 
intensidad y duración del esfuerzo. 
b) Tiene en cuenta sus posibilidades y su relación con la salud para 
mejorar el nivel de sus capacidades físicas. 
 
5. Valorar, aceptar y respetar la propia realidad corporal y la de los demás, 
mostrando una actitud reflexiva y crítica. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Valora, acepta y respeta la propia realidad corporal y la de los demás, 
mostrando una actitud reflexiva y crítica. 
 
6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y 
artísticas que se pueden realizar en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Criterio de evaluación: 
a. Conoce y valora la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas 
y artísticas que se pueden realizar en la Comunidad Autónoma andaluza. 
 
7. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el 
trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se 
establecen en la práctica de juegos y actividades físicas. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Pone por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) 
el trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se 
establecen en la práctica de juegos y actividades físicas. 
 
2º Curso PEFPB de Agro-jardinería. 
 



Comunicación y sociedad II. 
 
1.- Área de lengua castellana II. 
 
1. Participar en situaciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas, 
(debates, coloquios, exposiciones) sobre temas de la actualidad empleando 
recursos verbales y no verbales, aplicando las normas socio-comunicativas y 
las estrategias para el intercambio comunicativo, transmitiendo en estas 
situaciones ideas, sentimientos y emociones con claridad, orden y coherencia 
desde el respeto y consideración de las aportadas por los demás. como forma 
de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc) en 
distintos contextos. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Transmite las ideas y valores con claridad, coherencia y corrección. 
b) Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las 
estrategias y normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y 
consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los demás, aplicando 
las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación 
respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de 
cortesía. 
 
2. Expresarse de forma oral en diferentes situaciones de comunicación de 
manera clara y coherente ampliando el vocabulario y utilizando el lenguaje para 
comunicarse en diversas situaciones. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, 
ritmo, entonación y volumen.  
b) Participa activamente en la conversación contestando preguntas y 
haciendo comentarios relacionados con el tema de la conversación.  
c) Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones 
adecuadas para las diferentes funciones del lenguaje. 
 
3. Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología: narrativos, 
descriptivos, informativos, instructivos y argumentativos, etc., reconociendo las 
ideas principales y secundarias y los elementos básicos lingüísticos para 
analizar los textos con sentido crítico, identificando los valores implícitos. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Comprende la información de diferentes textos orales según su tipología: 
narrativos, descriptivos, informativos, instructivos y argumentativos, etc. 
b) Comprende la información general en textos orales de uso habitual e 
identifica el tema del texto, sus ideas principales y secundarias 
argumentándolas en resúmenes orales. 
 
4. Recitar y producir textos orales de los géneros más habituales del nivel 
educativo (narrativos, descriptivos argumentativos, expositivos, instructivos, 
informativos y persuasivos.), elaborando un guion previo y adecuando el 
discurso a la situación comunicativa. 



 
Criterios de evaluación: 
a) Recita y reproduce textos breves y sencillos imitando modelos.  
b) Recita y reproduce textos propios del flamenco.  
c) Produce textos orales con organización y planificación del discurso 
adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades 
comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes. 
 
5. Analizar, preparar y valorar la información recibida procedente de distintos 
ámbitos de comunicación social, exponiendo sus conclusiones s personales 
sobre el contenido del mensaje y la intención y realizando pequeñas noticias, 
entrevistas, reportajes sobre temas e intereses cercanos según modelos. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Analiza, prepara y valora la información recibida procedente de distintos 
ámbitos de comunicación social. 
b) Expone conclusiones personales sobre el contenido del mensaje y la 
intención de informaciones procedentes de distintos ámbitos de comunicación 
social.  
c) Realiza pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas e 
intereses cercanos según modelos. 
 
6. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y velocidad 
adecuada, respetando los signos ortográficos para facilitar y mejorar la 
comprensión lectora desarrollando el plan lector con la participación en 
acciones diversas, (videoforum, lecturas dialógicas, entrevistas con autores, 
etc. Y fomentando el gusto por la lectura como fuente de disfrute e información. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Lee diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, 
fluidez y entonación adecuada, respetando los signos ortográficos.  
b) Mejora la comprensión lectora practicando la lectura diaria. 
 
7. Comprender las ideas principales y secundarias de distintos tipos de texto 
leídos, desarrollando un sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis, 
ampliando de esta manera su vocabulario y afianzando la ortografía. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Comprende las ideas principales y secundarias de distintos tipos de 
texto leídos. 
b) Desarrolla un sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis, sobre 
textos leídos.  
 
8. Desarrollar y utilizar estrategias para analizar un texto leído, realizando 
inferencias y formulando hipótesis sobre su significado, detallando su 
estructura y subrayando las ideas principales y secundarias, señalar las 
palabras clave para producir esquemas a partir de los mismos, apoyándose en 
mapas conceptuales o esquemas de llaves que faciliten la mejora de la 
interpretación de la información. 



 
Criterio de evaluación: 
a) Desarrolla y utiliza estrategias diversas para analizar un texto leído. 
Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras claves, realiza 
esquemas, mapas conceptuales, esquemas de llaves, resúmenes para la 
mejora de la comprensión lectora. 
 
 
9. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes respetando las 
normas de escritura, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas, 
empleando estrategias de búsqueda de información y organización de ideas, 
utilizando las TIC para investigar eficientemente y presentar sus creaciones, 
mediante proyectos realizados a nivel individual o en pequeño grupo, cuidando 
su presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para clarificar 
el significado, uso y la ortografía de las palabras. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Escribe textos propios del ámbito de la vida cotidiana siguiendo 
modelos, en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., 
cuidando la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades 
comunicativas. 
b) Usa estrategias de búsqueda de información y organización de ideas, 
utilizando las TIC para investigar y presenta sus creaciones. 
 
2. Área de ciencias sociales II. 
 
1. Obtener información concreta y relevante sobre hechos o fenómenos 
previamente delimitados, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas), 
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para obtener 
información, aprendiendo y expresando contenidos sobre Ciencias sociales. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la 
analiza, obtiene conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido y lo 
comunica oralmente y/o por escrito, usando las tecnologías de la información y 
la comunicación y elabora trabajos.  
b) Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar 
trabajos y analiza información manejando imágenes, tablas, gráficos, 
esquemas y resúmenes, presentando un informe o presentación digital. 
 
2. Explicar cómo es y de qué forma se originó el Universo y sus principales 
componentes, describiendo las característica s principales del Sistema Solar e 
identificando diferentes tipos de astros y sus características ubicando y 
localizando al planeta Tierra, a la Luna en el Sistema Solar y describiendo sus 
características, movimientos y consecuencias. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Describe las características, componentes y movimientos del Sistema 
Solar, identificando el Sol en el centro del Sistema solar y localizando los 
planetas según su proximidad 



b) Define y representa el movimiento de traslación terrestre, el eje de giro y 
los polos geográficos y asocia las estaciones del año a su efecto combinado.  
c) Identifica, localiza y explica las principales características del Sistema 
Solar, el Sol, el planeta Tierra y la Luna, con sus fases, describiendo como se 
produce el día y la noche y las estaciones del año. 
 
3. Identificar la atmósfera como escenario de los fenómenos meteorológicos, la 
diferencia entre clima y tiempo atmosférico e interpretar mapas del tiempo y los 
elementos que influyen en el clima, reconociendo las zonas climáticas 
mundiales y los tipos de climas de España. Explicar la hidrosfera, sus masas 
de agua y el ciclo de ésta, la litosfera, diferenciando rocas de minerales, el 
relieve y el paisaje con su riqueza y diversidad, situando y localizando ríos, 
mares y unidades de relieve en España y Andalucía y valorando acciones para 
su conservación ante el cambio climático. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Identifica, nombra y diferencia tiempo atmosférico y clima, utilizando 
aparatos básicos de una estación meteorológica, clasificando datos y 
confeccionado gráficos de temperaturas y precipitaciones y explica los factores 
del clima, reconociendo diferentes tipos de climas y las tres zonas climáticas 
del planeta, sus principales variables en Andalucía y España, señalándolos en 
un mapa.  
b) Define, identifica y nombra algunas masas de agua, describiendo su 
ciclo, situando y reconociendo los principales cuencas y vertientes, ríos, mares 
del entorno próximo en Andalucía y España, valorando la acción del hombre 
para evitar su contaminación.  
 
c) Define y diferencia paisajes con sus elementos y las principales 
unidades del relieve en Andalucía, España y Europa, reflexionando sobre los 
principales problemas del cambio climático y explicando medidas para 
adoptarlas, relativas al uso sostenible de los recursos. 
 
4. Explicar la importancia que tiene la Constitución para el funcionamiento del 
Estado español, así como los derechos, deberes y libertades recogidos en la 
misma. Identificando las instituciones políticas que se derivan de ella, 
describiendo la organización territorial del Estado español, así como la 
estructura y los fines de la Unión Europea, explicando algunas ventajas 
derivadas del hecho de formar parte de la misma y valorar la diversidad 
cultural, social, política y lingüística de España, respetando las diferencias. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Identifica y valora los principios democráticos más importantes 
establecidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía, las 
principales instituciones de Andalucía y el Estado, explicando la organización 
territorial de España, nombrando y situando las provincias andaluzas, las 
comunidades, explicando y resaltando la diversidad cultural, social, política y 
lingüística como fuente de enriquecimiento cultural.  
b) Explica y define qué y cómo es la Unión Europea, sus símbolos y cuáles 
son sus objetivos políticos y económicos en el mercado común y el euro, 



localizando sus países miembros y capitales y exponiendo manifestaciones 
culturales y sociales, valorando su diversidad. 
 
5. Comprender los principales conceptos demográficos y su relación con los 
factores geográficos, sociales, económicos o culturales distinguiendo los 
principales rasgos de la población andaluza, española y europea, explicando 
su evolución y su distribución demográfica, representándola gráficamente y 
describir los movimientos migratorios de la población en España. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Define conceptos básicos demográficos, población de un territorio e 
identifica los principales factores que inciden en la misma, interpretando una 
pirámide de población y otros gráficos usados en su estudio y sitúa en un mapa 
los mayores núcleos de población en España y las zonas más densamente 
pobladas, describiendo densidad de población de Andalucía.  
b) Explica el proceso de la evolución de la población en Andalucía, España 
y en Europa y describe la incidencia que han tenido en la misma ciertos 
factores como la esperanza de vida o la natalidad, identificando los principales 
problemas actuales de la población: superpoblación, envejecimiento, 
inmigración, realizando gráficas simples con datos de población local. 
 
6. Explicar las diferencias entre materias primas y los productos elaborados, 
identificando las actividades que se realizan para obtenerlos, así como las 
actividades que pertenecen a cada uno de los sectores económicos, 
describiendo las características de estos y reconociendo las principales 
actividades económicas de España y Europa. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Identifica y define materias primas y productos elaborados, los asocia 
con las actividades y sectores de ventas, ordenando su proceso hasta su 
comercialización y explicando sus características, así como las de los tres 
sectores de actividades económicas, clasificando las distintas actividades en 
cada grupo al que pertenecen, según su localización en el entorno. 
 
7. Explicar las características de cada tiempo histórico y los acontecimientos 
que han determinado cambios fundaméntale s en el rumbo de la historia, 
ordenando y localizando temporalmente algunos hechos históricos y relevantes 
de la historia de España y Andalucía, para adquirir una perspectiva global de 
su evolución, situándolos en las diferentes etapas, usando diferentes técnicas y 
explicando diferentes aspectos relacionados con la forma de vida, los 
acontecimientos y las manifestaciones históricas, artísticas y culturales y 
describiendo su influencia en los valores y datos de la sociedad española y 
andaluza actual. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Define el concepto de Prehistoria, identifica la idea de edad de la historia 
y data las edades de la historia, explicando la importancia de la escritura, la 
agricultura y la ganadería, como descubrimientos que cambiaron 
profundamente las sociedades humanas y usando diferentes técnicas para 



localizar en el tiempo y en el espacio hechos del pasado, percibiendo la 
duración, la simultaneidad y las relaciones entre los acontecimientos.  
b) Reconoce el siglo como unidad de medida del tiempo histórico y localiza 
hechos situándolos como sucesivos a a.c o d.c., sitúa en una línea del tiempo 
las etapas históricas más importantes de las distintas edades de la historia en 
Andalucía y España, identificando y localizando en el tiempo y en el espacio los 
hechos fundamentales y describe en orden cronológico los principales 
movimientos artísticos y culturales de las distintas etapas de la historia, citando 
a sus representantes y personajes más significativos.  
c) Data la Edad Antigua y describe las características básicas de la vida en 
aquel tiempo, la Romanización, la Edad Antigua, Edad Media, la Edad Moderna 
y describe la evolución política y los distintos modelos sociales, la Monarquía 
de los Austrias. SXVI-SXVII. Los Borbones S. XVIII), el siglo XIX Y XX, la 
historia Contemporánea y la sociedad andaluza y española actual, valorando 
su carácter democrático y plural, así como su pertenencia a la Unión Europea. 
 
8. Desarrollar la curiosidad por conocer formas de vida humana en el pasado, 
valorando la importancia que tienen los restos para el conocimiento y estudio 
de la historia, como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar, valorando la 
importancia de los museos, sitios y monumentos históricos como espacios 
donde se enseña y se aprende mostrando una actitud de respeto a su entorno 
y cultura, apreciando la herencia cultural y patrimonial de Andalucía. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Identifica, valora y respeta el patrimonio natural, histórico, cultural y 
artístico y asume las responsabilidades que supone su conservación y mejora, 
mostrando respeto por los restos históricos y el patrimonio, reconociendo el 
valor que el patrimonio arqueológico monumental nos aporta para el 
conocimiento del pasado.  
b) Respeta y asume el comportamiento que debe cumplirse cuando visita 
un museo o un edificio antiguo. Identificando el patrimonio cultural como algo 
que hay que cuidar y legar y valorando los museos como un lugar de disfrute y 
exploración de obras de arte, asumiendo un comportamiento responsable que 
debe cumplir en sus visitas. 
 
Ciencias aplicadas II. 
 
1.- Área de Matemáticas II. 
 
1. En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipar una solución 
razonable y buscar los procedimientos matemáticos más adecuado para 
abordar el proceso de resolución. Valorar las diferentes estrategias y 
perseverar en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresar de forma 
ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso seguido en la resolución 
de problemas. 
 
Criterios de evaluación: 



a) En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipa una 
solución razonable y busca los procedimientos matemáticos adecuados para 
abordar el proceso de resolución. 
b) Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso 
seguido en la resolución de problemas. 
 
2. Leer, escribir y ordenar en textos numéricos académicos y de la vida 
cotidiana distintos tipos de números (naturales, enteros, fracciones y decimales 
hasta las centésimas), utilizando razonamientos apropiados e interpretando el 
valor de posición de cada una de sus cifras. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las 
centésimas. 
b) Lee y escribe fracciones sencillas.  
c) Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, 
interpretando el valor de posición de cada una de sus cifras.  
d) Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en 
otros. 
 
3. Utilizar los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes 
sencillos para interpretar e intercambiar información en contextos de la vida 
cotidiana, utilizando sus equivalencias para realizar cálculos sencillos y resolver 
problemas. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Realiza cálculos sencillos con fracciones básicas y porcentajes (cálculo 
del porcentaje de un número y su equivalente en fracciones). 
 
4. Seleccionar instrumentos y unidades de medida usuales para realizar 
mediciones, haciendo previamente estimaciones y expresando con precisión 
medidas de longitud, superficie, peso, masa, capacidad, volumen y tiempo en 
contextos reales, explicando el proceso seguido o realmente y por escrito. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Selecciona instrumentos y unidades de medida usuales para realizar 
mediciones, expresando con precisión medidas de longitud, superficie, peso, 
masa, capacidad, volumen y tiempo en contextos reales, explicando el proceso 
seguido oralmente y por escrito. 
 
5. Interpretar, describir y elaborar representaciones espaciales de la vida 
cotidiana (croquis, planos, maquetas…) utilizando las nociones geométricas 
básicas (situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, 
simetría. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Interpreta y describe representaciones espaciales de la vida cotidiana 
(croquis, planos, maquetas…) utilizando las nociones geométricas básicas 



(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, 
perímetro y superficie). 
 
6. Conocer, describir sus elementos básicos, clasificar según diversos criterios 
y reproducir las figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, 
trapecio, rombo y círculo, relacionándolas con elementos del contexto real. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Conoce y describe las figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, 
triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con elementos del contexto 
real.  
b) Clasifica según diversos criterios las figuras planas: cuadrado, 
rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real.  
c) Reproduce las figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, 
trapecio, rombo y círculo relacionándolas con elementos del contexto real. 
 
7. Leer e interpretar, recoger y registrar una información cuantificable en 
situaciones familiares del contexto social, utilizando y elaborando algunos 
recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de 
barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando 
la información oralmente y por escrito. 
 
Criterio de evaluación: 
a) Lee e interpreta una información cuantificable en situaciones familiares 
del contexto social, utilizando algunos recursos sencillos de representación 
gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales, diagramas 
poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por escrito. 
 
2.- Área de Ciencias Naturales II. 
 
1. Obtener información, realizar predicciones y establecer conjeturas sobre 
hechos y fenómenos naturales, trabajando de forma cooperativa en la 
realización de experimentos y experiencias sencillas, comunicando y 
analizando los resultados obtenidos a través de la elaboración de informes y 
proyectos, permitiendo con esto resolver situaciones problemáticas. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, 
comunicando los resultados obtenidos y el proceso seguido a través de 
informes en soporte papel y digital. 
b) Trabaja en equipo analizando los diferentes tipos de textos científicos, 
contrastando la información, realizando experimentos, analizando los 
resultados obtenidos y elaborando informes y proyectos. 
 
2. Concretar ejemplos del comportamiento humano en la vida diaria que 
influyan positiva o negativamente sobre el medio ambiente, describiendo 
algunos efectos de mala praxis ante los recursos naturales (contaminación, 
derroche de recursos…) utilizando instrumentos para la observación de estas 
actuaciones que permitan analizar las posibles consecuencia de estos actos. 



 
Criterios de evaluación: 
a) Pone ejemplos de actuaciones que realizamos los seres humanos 
diariamente que influyen negativamente sobre el medio ambiente, utilizando 
adecuadamente los instrumentos necesarios para la observación y el análisis 
de estos actos. 
b) Manifiesta conductas activas sobre el uso adecuado de los recursos 
naturales y de las diferentes fuentes de energía, aflorando la defensa, respeto 
y cuidado por el medio ambiente.  
c) Valora los efectos que producen las malas prácticas humana respecto a 
su actividad en el medio (contaminación, tala de árboles, perdida de 
ecosistemas…). 
 
3. Identificar las diferentes fuentes de energía, los procedimientos, maquinarias 
e instalaciones necesarias para su obtención y distribución desde su origen y 
establecer relaciones entre el uso cotidiano en su entorno y los beneficios y 
riesgos derivados. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Identifica y explica algunas de las principales características de las 
energías renovables y no renovables, diferenciándolas e identificando las 
materias primas, su origen y transporte.  
b) Identifica y describe los beneficios y riesgos relacionados con la 
utilización de la energía: agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo 
posibles actuaciones para un desarrollo sostenible. 
 
4. Reconocer y valorar los avances y las aportaciones de científicos y 
científicas y realizar un informe sobre un descubrimiento o avance, 
documentándolo en soporte papel y digital. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance 
científico. 
b) Elabora una presentación audiovisual sobre la misma y sobre la 
biografía de los científicos/as implicados/as. 
 
Operaciones básicas para el mantenimiento de jardines, parques y zonas 
verdes. 
 
1. Riega jardines, parques y zonas verdes, identificando sus necesidades 
hídricas. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito los sistemas de riego utilizados en jardinería. 
b) Se ha identificado el buen funcionamiento del sistema de riego. 
c) Se ha descrito el funcionamiento de cada uno de los elementos principales 
de una instalación de riego. 
d) Se ha establecido la uniformidad en la aplicación y la cantidad de agua 
necesaria en los riegos manuales. 
e) Se ha relacionado el tipo de riego con la especie vegetal y tipo de suelo. 



f) Se ha explicado el accionamiento de mecanismos sencillos del sistema de 
riego. 
g) Se han controlado los automatismos asociados al riego mecanizado 
h) Se han aplicado las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
i) Se ha minimizado el consumo de agua. 
 
2. Abona jardines, parques y zonas verdes, relacionando los tipos de abonos y 
enmiendas con el desarrollo vegetal. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito los diferentes tipos de enmiendas y abonos y su método de 
aplicación. 
b) Se han interpretado las etiquetas de los abonos químicos. 
c) Se han establecido las labores de apoyo en las operaciones de carga y 
distribución mecanizada de abonos orgánicos y químicos. 
d) Se ha distinguido la manera de aplicar manual y homogéneamente el abono 
en la dosis y momento indicado. 
e) Se ha relacionado el abonado con el cultivo y tipo de suelo. 
f) Se han realizado las labores de mantenimiento básico de las herramientas, 
equipos, maquinaria e instalaciones para abonar los cultivos. 
g) Se han ejecutado los procedimientos y técnicas de forma ordenada, con 
pulcritud, precisión y seguridad. 
h) Se han tenido en cuenta las normas de seguridad en el manejo y utilización 
de abonos. 
i) Se han empelado los equipos de protección individual. 
 
3. Conserva los elementos vegetales de jardines, parques y zonas verdes, 
reconociendo y aplicando labores culturales rutinarias. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las labores de mantenimiento y mejora de un jardín, parque 
o zona verde. 
b) Se ha realizado un inventario básico de los elementos vegetales que forman 
parte del jardín o zona verde. 
c) Se han realizado operaciones básicas de poda de los elementos vegetales. 
d) Se ha aplicado tratamientos fitosanitarios con la dosis, equipos y maquinaria 
indicados. 
e) Se han identificado básicamente los grupos de parásitos que afectan a los 
cultivos. 
f) Se ha reconocido un producto fitosanitario por la información recogida en las 
etiquetas de los envases. 
g) Se ha identificado las medidas de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales. 
h) Se ha determinado el momento de la realización de las labores de 
mantenimiento de suelos y cultivos. 
i) Se han justificado las labores de mantenimiento como medio de aumento de 
la calidad de parques, jardines y zonas verdes. 
j) Se han realizado las labores de limpieza y mantenimiento básico de equipos 
y herramientas. 
 



4. Mantiene infraestructuras, equipamientos y mobiliario de jardines, parques y 
zonas verdes, describiendo sus características. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha realizado un inventario básico de infraestructuras, equipamiento y 
mobiliario que forman parte de jardín, parque o zona verde. 
b) Se han descrito las aplicaciones de las diferentes infraestructuras, 
equipamiento y mobiliario. 
c) Se han descrito las operaciones de mantenimiento de infraestructuras, 
equipamiento y mobiliario de un jardín, parque o zona verde en función de su 
finalidad. 
d) Se han identificado las medidas de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales. 
e) Se ha preparado la maquinaria, herramientas y útiles de trabajo. 
f) Se han utilizado los equipos de protección adecuados. 
g) Se han reconocido las ventajas del mantenimiento frente a la reparación. 
 
Actividades de riego, abonado y tratamientos en cultivos. 
 
1. Riega los cultivos, relacionando el método seleccionado con el cultivo y tipo 
de suelo. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los órganos fundamentales de los vegetales y sus 
funciones. 
b) Se han diferenciado las principales especies de plantas cultivadas y sus 
exigencias nutricionales e hídricas. 
c) Se han identificado los componentes principales de una instalación de riego. 
d) Se ha descrito el funcionamiento de cada uno de los elementos principales 
de una instalación de riego. 
e) Se ha establecido la uniformidad en la aplicación y la cantidad de agua 
necesaria en los riegos manuales. 
f) Se ha relacionado el tipo de riego con el cultivo y tipo de suelo. 
g) Se ha explicado el accionamiento de mecanismos sencillos del sistema de 
riego. 
h) Se han controlado los automatismos asociados al riego mecanizado. 
i) Se ha demostrado responsabilidad ante errores y fracasos. 
 
2. Abona los cultivos, identificando las necesidades nutritivas de las plantas. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los tipos de abonos orgánicos y su procedencia. 
b) Se han explicado las características básicas de los abonos químicos. 
c) Se han interpretado las etiquetas de los abonos químicos. 
d) Se han establecido las labores de apoyo en las operaciones de carga y 
distribución mecanizada de abonos orgánicos y químicos. 
e) Se ha distinguido la manera de aplicar manual y homogéneamente el abono 
en la dosis y momento indicado. 
f) Se han observado las medidas de seguridad en la aplicación de abonos. 
g) Se ha relacionado el abonado con el cultivo y tipo de suelo. 



h) Se han realizado las labores de mantenimiento básico de las herramientas, 
equipos, maquinaria e instalaciones para abonar los cultivos. 
i) Se han ejecutado los procedimientos y técnicas de forma ordenada, con 
pulcritud, precisión y seguridad. 
j) Se han empleado los equipos de protección individual. 
 
3. Aplica tratamientos fitosanitarios, justificando su necesidad y efectividad. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los aspectos generales de la sanidad de plantas. 
b) Se han identificado básicamente los grupos de parásitos que afectan a los 
cultivos. 
c) Se ha reconocido un producto fitosanitario por la información recogida en las 
etiquetas de los envases. 
d) Se ha interpretado la simbología de seguridad de los productos 
fitosanitarios. 
e) Se han descrito las operaciones de mezcla, de preparación del caldo y de 
aplicación en forma y proporción establecidas. 
f) Se ha realizado la preparación del caldo, según la superficie a tratar y en 
función del parásito a combatir. 
g) Se ha aplicado el tratamiento de forma uniforme. 
h) Se ha verificado la efectividad del tratamiento. 
i) Se han detallado las labores de limpieza, manejo y de mantenimiento básico 
de las herramientas, equipos e instalaciones empleadas en los tratamientos, 
según el modo de aplicación y el tipo de producto empleado. 
j) Se ha aplicado la normativa de utilización de productos químicos 
fitosanitarios. 
k) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales y 
ambientales, relacionadas con las operaciones auxiliares en la preparación y 
aplicación de productos fitosanitarios. 
 
4. Realiza labores de mantenimiento de suelo y cultivo, relacionando su 
necesidad con el aumento de la producción y calidad de los productos. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han caracterizado las máquinas, herramientas y útiles propios del 
mantenimiento del suelo y/o cultivo. 
b) Se ha determinado el momento de la realización de las labores de 
mantenimiento de suelos y cultivos. 
c) Se han justificado las labores de mantenimiento como medio de aumento de 
la producción y de la calidad de la misma. 
d) Se ha relacionado el mantenimiento con el cultivo y tipo de suelo. 
e) Se han identificado los útiles y herramientas para el “entutorado” de las 
plantas. 
f) Se ha realizado la operación de “entutorado”, en función del cultivo de que se 
trate. 
g) Se han deducido las herramientas o útiles para la poda de las especies que 
la requieran. 
h) Se ha realizado la operación de poda del cultivo asignado. 
i) Se han tenido en cuenta los sistemas de control ambiental. 



j) Se han realizado las labores de limpieza y mantenimiento básico de las 
instalaciones, equipos y herramientas utilizados. 
k) Se han empleado los equipos de protección individual. 
 
Unidad Formativa de Prevención II. 
 
1. Participa en la evaluación de las situaciones de riesgo derivadas de su 
actividad profesional determinando las condiciones de trabajo e identificando 
los factores de riesgo más habituales del sector o de los sectores relacionados 
con el título. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los 
ámbitos de trabajo específicos del sector o de los sectores relacionados con el 
título. 
b) Se han realizado evaluaciones elementales de riesgos en un ámbito de 
trabajo, real o simulado, relacionado con el sector de actividad. 
 
2. Determina las medidas de prevención de riesgos y de protección en su 
ámbito laboral e identifica los protocolos para el seguimiento y el control de las 
actuaciones preventivas básicas. 
 
Criterios de evaluación: 
a) Se han definido las técnicas y las medidas de prevención elementales y 
de protección que se deben aplicar para evitar o disminuir los factores de 
riesgo para reducir sus consecuencias. 
b) Justifica la importancia de actuaciones preventivas básicas, tales como 
el orden, la limpieza y el mantenimiento en general. 
c) Describe los protocolos de seguimiento y de control de las actuaciones 
preventivas básicas. 
d) Se ha analizado el significado y el alcance de la señalización de 
seguridad de diversos tipos. 
e) Se han seleccionado los equipos de protección individual adecuados 
para las situaciones de riesgo halladas. 
f) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que se 
deben aplicar en el lugar del accidente ante daños de diversos tipos. 
g) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia y 
riesgo laboral grave e inminente. 
h) Se ha descrito la composición y el uso del botiquín. 
i) Se ha identificado y se ha clasificado la documentación resultante de las 
actividades y medidas de prevención de riesgos realizadas y aplicadas en la 
empresa. 
j) Se han distinguido los elementos del plan de prevención de riesgos de 
un centro de trabajo relacionado con el sector o con los sectores relacionados 
con el título. 
k) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en 
la empresa que incluya la secuencia de actuaciones para realizar en caso de 
emergencia. 
 
3.4) COMPETENCIAS. 



 
Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para 
el aprendizaje permanente son las que se relacionan a continuación: 
 
a) Preparar y realizar operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, 
limpieza y desinfección de infraestructuras, instalaciones, dependencias de 
floristería, maquinaria y equipos, según proceda, garantizando su 
funcionamiento e higiene.  
b) Preparar el terreno y el substrato para la implantación y producción del 
material vegetal, teniendo en cuenta su uso posterior, con la maquinaria, 
herramientas y útiles necesarios.  
c) Sembrar, plantar o trasplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el terreno de 
acuerdo a las especificaciones y consiguiendo una buena “nascencia” o 
arraigo.  
d) Regar el cultivo y realizar las labores culturales utilizando las técnicas que 
aseguren la satisfacción de sus necesidades hídricas y el buen desarrollo del 
cultivo.  
e) Abonar los cultivos de forma homogénea y aplicar tratamientos fitosanitarios, 
en la dosis, momento y con el equipo indicado, para satisfacer sus necesidades 
o carencias nutritivas y para mantener la sanidad de las plantas. 
g) Realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del material 
vegetal, para llevar a cabo las labores de producción de planta en vivero.  
j) Realizar la limpieza y cuidado de zonas ajardinadas, ejecutando pequeñas 
reparaciones. 
k) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, 
personal y productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos 
proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales. 
l) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el 
desarrollo personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la 
salud humana.  
m) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente 
diferenciando las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda 
afectar al equilibrio del mismo.  
n) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en 
distintos contextos de su entorno personal, social o profesional mediante 
recursos a su alcance y los propios de las tecnologías de la información y de la 
comunicación.  
ñ) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio 
histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su 
uso y disfrute como fuente de enriquecimiento personal y social.  
o) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales 
o profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, 
utilizando y adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la 
lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial.  
p) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y 
sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.  
q) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos 
característicos de las sociedades contemporáneas a partir de información 
histórica y geográfica a su disposición. 



r) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios 
tecnológicos y organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas 
formativas a su alcance y localizando los recursos mediante las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
s) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, 
empleando criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y 
efectuándolo de forma individual o como miembro de un equipo.  
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las 
distintas personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la 
calidad del trabajo realizado.  
u) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral 
en la realización de las actividades laborales evitando daños personales, 
laborales y ambientales.  
v) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para 
todos que afectan a su actividad profesional.  
w) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la 
elección de los procedimientos de su actividad profesional.  
x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su 
actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, 
participando activamente en la vida económica, social y cultural.  
 
3.5) ESTÁNDARES. 
 
4) OPTATIVAS. No procede. 
 
5) LIBROS DE TEXTO. 
 
6) ENLACES DE INTERÉS. 
 
7) CONTENIDOS MÍNIMOS (TABLA). 
 


